
BOLETIN S OFICIAL
PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CLIX Sábado, 25 de abril de 1992 Núm. 92

SUMARIO

Cl"U‘TA

*ributar¡a Estatal de Administración
8 “e Zaragoza

Anuncios de I» ■ ■
dc cxpedie dmin>stración Centro sobre notificación 
Anuncio h  C aPrem*0 y subasta de bienes inmuebles 
SantiagoSs(dk *a Administración de Arrabal-Puente de 
subasta d,°krC nol*<*cación de expedientes de apremio y 
Anun b‘eneS mucbles......................................................  
P^videnc^d'3 ^dm*n*strac*^n de Delicias notificando 

*a Hotificación aprem'° a deudores que se niegan a recibir

q u in t a
de le ^uíds^ la Te8orería General

Anuncios de ia nBF .
■nmuebies C nUm‘ 4 relat‘vos a subastas de bienes

Strvicio pro . . ...........................................................................
AutoriZaVlnCUl dt Industria’ Comercio y Turismo

Tríbun i oncs administrativas de diversas lineas eléctricas
Recu^r0^.^ AraBÓn

Ontencioso-administrativos.................................
^C,0N s =x t a

■"""'"'"d. i. .........................................................

C:C'0N SEPTIMA

Página

1529

1530-1531

1532

1532-1533

1534-1535

1535-1536

1536-1539

O"1"'11116"d'Ju,ud*

......................................................
,n$'rucción............

KUdOS dp c . . ....................................................

1539-1543

1543

1543-1544

SECCION CUARTA____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
ADMINISTRACION CENTRO Núm. 13.159

Don Mariano Colmenares Simón, jefe del Servicio de Recaudación de la 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Zaragoza;
H ace saber: Que con fecha 18 de febrero de 1992 el jefe de la Dependencia 

de Recaudación ha dictado el siguiente acto:
«En esta Unidad de Recaudación se instruye expediente administrativo 

de apremio contra la deudora a la Hacienda pública Obypro, S. A., con NIF 
número A-50.159.128, por débitos de los conceptos 1RPF (actas de 1987, 
1989 y 1990), IVA (tercer trimestre de 1988), sanciones tributarias y 
sanciones de tráfico, por un importe total de 3.046.471 pesetas.

En fecha 7 de agosto de 1989 se realizó diligencia de embargo de bienes 
de la deudora citada. Por dicho acto quedó nombrado depositario de los 
bienes don José-Miguel Palacio Giménez (NIF número 17.842.288), con 
último domicilio conocido en avenida de Cesáreo Alierta, 42, primero C, de 
Zaragoza.

Resultando que en la actualidad se desconoce, tanto la localización de 
los bienes embargados como el paradero del depositario de los mismos;

Resultando que por el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 11 de 
febrero de 1992 se requirió al depositario para que compareciera ante la 
Unidad de Recaudación y presentara las alegaciones que estimara pertinentes 
para defensa de sus derechos;

Transcurridos tres dias desde dicha publicación, y en virtud de lo previsto 
en el articulo 118-4 del Reglamento General de Recaudación,

Acuerdo declarar responsable solidario de la deuda perseguida a don 
José-Miguel Palacio Giménez hasta el límite de 1.425.000 pesetas.

Por este mismo acto le requiero para que realice el ingreso de la deuda 
en esta Unidad de Recaudación y en plazo previsto en el artículo 108 del 
citado Reglamento, advirtiéndole que si no lo efectúa se seguirá contra él 
el procedimiento de apremio en base al mismo título ejecutivo original.

Zaragoza, 18 de febrero de 1991. — El jefe de la Dependencia de 
Recaudación.» (Firmado.)

Contra este acuerdo declarativo de reponsabilidad, asi como contra la 
liquidación practicada, puede interponer recurso de reposición, en el plazo 
de quince días, ante la Dependencia de Recaudación o, potestativamente, 
sin que puedan simultanearse ambos, reclamación económico-administrativa 
en el de quince días ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de publicación de esta notificación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 19 de febrero de 1992. — El jefe del Servicio, Mariano 
Colmenares.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 22.221

Don Mariano Colmenares Simón, jefe de recaudación de la Administración 
Centro de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria;
Hace saber: Que en expediente administrativo ejecutivo incoado en esta 

Unidad de Recaudación Centro al deudor don Francisco Rodríguez 
Navarro y esposa, doña Adelaida Rodríguez Vahos, domiciliados en el 
número 29 de la calle Coso, de la localidad de Caspe, por débitos en los 
conceptos de 1RPF y tráfico de empresas, por un importe de 2.241.275 
pesetas por principal, más 448.255 pesetas de apremio del 20 %, y 100.000
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pesetas de costas presupuestadas a resultas, haciendo un total de 2.789.530 
pesetas, se ha venido a dictar la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el articulo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación decreto la venta en pública 
subasta del bien embargado al deudor don Francisco Rodríguez Navarro, 
por diligencia de fecha 14 de febrero de 1991 practicada en el expediente 
ejecutivo que en la Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número 
E-2167-9(L. La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la 
A. E. A. T. el día 13 de mayo de 1992, a las 11.00 horas, sirviendo de tipo 
de subasta la cantidad de 2.279.584 pesetas.

Notifiquese esta providencia al deudor, a su cónyuge, a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndoles que 
en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán 
librarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

Zaragoza, 3 de abril de 1992. — El jefe de la Dependencia de 
Recaudación.» (Firmado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el siguiente anuncio de 
subasta, que se regirá por las condiciones previstas en el articulo 146 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1.684 de 
1990, de 20 de diciembre).

1.0 La subasta se celebrará el dia 13 de mayo próximo, a las 11.00 
horas.

2.9 En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente:

Que el titular del débito es don Francisco Rodríguez Navarro, identificado 
con el documento nacional de identidad número 17.674.000, y su esposa, 
doña Adela Rodríguez Vahos.

3.9 Situación de la finca: Departamento número 24. Vivienda tipo E, 
en tercera planta del bloque 1, con una superficie útil, según título, de 93,74 
metros cuadrados, pero de 90 metros cuadrados según reciente medición. 

Consta de sala de estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, baño y aseo, 
vestíbulo, paso y dos terrazas. Linda: derecha entrando, patio de luces; 
izquierda, calle sin nombre; frente, rellano de escalera y departamento 23, 
y fondo, departamento número 27 del bloque número 2. Cuota de 
participación, 3,45 %. Inscrita en el tomo 414, libro 153, folio 29, finca 
19.922, inscripción primera.

Considerando valoración del piso en 5.744.809 pesetas y deducidas 
cargas anteriores en Ibercaja en una cuantía de 3.465.225 pesetas, quedará 
como tipo de subasta 2.279.584 pesetas.

Los tramos para licitación será de 100.000 pesetas.

Todo licitador, para ser admitido como tal, constituirá ante la Mesa de 
subasta un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
público de, al menos, el 20 % del tipo de subasta de los bienes respecto a los 
que deseen pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el 
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación. Los 
licitadores habrán de conformarse con títulos de propiedad que se hayan 
aportado al expediente, no teniendo derecho a la exigencia de otros.

La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro de 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

Se admitirán ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el 
carácter de máximas, serán registradas en el Registro General de esta 
Delegación de la A. E. A. T., y deberán ir acompañadas de cheque 
conformado extendido a favor del Tesoro público por el importe del 
depósito.

Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la deuda, 
la Mesa podrá optar, si lo juzga pertinente, por celebrar una segunda 
licitación en la que se admitirán proposicionés que cubran el nuevo tipo, que 
será del 75 % del tipo que sirvió en la segunda licitación. Cuando los bienes 
no hayan sido adjudicados, la Mesa iniciará el trámite de adjudicación 
directa de bienes conforme al procedimiento establecido en el artículo 150 
del citado texto legal.

Se advierte a los acreedores hipotecarios o pignoraticios, deudores o su 
cónyuge, de tenerse por notificado con plena virtualidad legal por medio de 
este edicto (articulo 146 del vigente Reglamento General de Recaudación.)

Zaragoza, 7 de abril de 1992. — El jefe del Servicio, Mariano Colmenares 
Simón.

ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm. 13

Doña María del Carmen Malumbres Logroño, jefa de recaudación d 
Administración de Arrabal-Puente de Santiago de la Delegad 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza.
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio que se ,n 

en la Unidad de Recaudación a mi cargo, a nombre de don rr 
Expósito Torralbo, con documento nacional de identidad número 17., • 
por el concepto de sanción de tráfico y sanción gubernativa, por un i 
de 41.052 pesetas por principal y recargos, ha sido dictada la siguí

«Diligencia de embargo de créditos. - Se comunica a V. S. que 
II de febrero de 1991 se dictó por la jefa de la Unidad ProV’^en^eni(i 
embargo de los bienes de don Francisco-Expósito Torralbo, con docu 
nacional de identidad número 17.710.365. deudor en vía ejecutiva, c^eSia 
deuda pendiente de 41.052 pesetas. Según la información en poder 
U nidad el deudor es poseedor del bien que a continuación se describe. 
de uncontratode venta a plazos perfeccionado con V. S.: Un vehicu 
“Seat", modelo “Marbella", matrícula Z-0271-AK.

Declaro embargados: . eS |a
1.9 El crédito que el deudor ostenta ante V. S., cuyo objeto 

adquisición del pleno dominio de los bienes descritos cuando s 
consumado el contrato para el pago del precio de la compraventa ^

2.9 El crédito que el deudor ostentará ante V. S., en el caS°,cU|0|l 
incumpla la obligación de pago, en los términos previstos en el ar 
de la Ley de 17 de julio de 1965 de Ventas a Plazos, cuyo objeto es o |a 
la restitución parcial de las cantidades pagadas o el exceso ^uC,cscritos 
cantidad reclamada se obtenga de la venta en subasta de los bienes arja 
Conforme a lo prevenido en los artículos 111 de la Ley General rl 10 
y 32 de la Ixy General Presupuestaria, requiero a V. S. que en el l(l 
en que se produzca el cumplimiento normal del contrato o incump n$ll 
comunique el hecho a esta Unidad de Recaudación. Asimismo Pon^spoiii 
conocimiento que el artículo 131.4 de la Ley General Tributaria 
“Las personas o entidades depositarias de bienes embargablcs ^¡efl|0 
conocimiento previo del embargo, colaboren o consientan en el *evan].[n¡(e 
de los mismos, serán responsables solidarios de la misma hasta el 1 
importe levantado". ¡in dí

Zaragoza, 27 de enero de 1992. — El jefe de Servicio-Secc

Recaudación.» (Firmado.) lafne1110
Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 103.6 del 

General de Recaudación se procede a su notificación para conocm’1 cio5 
deudor mediante el presente edicto, que se publicará en el tablón de e| 
del Ayuntamiento correspondiente al último domicilio conocido 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca P°r 
medio de representante en el expediente ejecutivo que se le sigue. I ran^c 
ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial de 1“ ^^ceSiv8s 
sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las s $¡|i 
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedim 
perjuicio del derecho que le asista a comparecer. antc Ia

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días* t¡va<|, 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-adminis 
el de quince, ante el tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
a partir del dia siguiente al de la notificación. |aibcnlí

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, s° ¿el 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ártico 
Reglamento General de Recaudación. cela^1*

Liquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la eani^aci^ 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente 119 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

La enajenación a terceros de los bienes descritos cuando cese uafgi’' 
de dominio antes de que la Hacienda pública pueda materializar e 
puede determinar la exigencia de responsabilidades penales.

Zaragoza, 19 de febrero de 1992. — La jefa de la Unidad de RecaU
María del Carmen Malumbres Logroño.

en

- / Núinp

Doña María del Carmen Malumbres Logroño, jefa de 
Administración de Arrabal-Puente de Santiago de la Deleg8 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza*
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio que se , 

la Unidad de Recaudación a mi cargo, a nombre de don Joaquín (l 
Arias, con documento nacional de identidad número 17.684.1 ^¡pal' 
concepto de sanción de tráfico e importe de 10.259 pesetas por prl 
recargos, ha sido dictada la siguiente Ari85*^

«Providencia. — Habiéndose notificado a don Joaquín Lázaro 
débitos perseguidos en este expediente, conforme a lo dispuesto en c 0 e 
103 del Reglamento General de Recaudación, y habiendo transcu
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P ay.o fijado en el artículo 108 sin haberlos satisfecho, procédase al embargo 
e os bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el crédito 

Perseguido y los recargos y costas del procedimiento. En el embargo deberá 
^eguirse el orden establecido en el artículo 131 de la Ley General Tributaria 
IU ?ndr^n en cuenta las limitaciones que al embargo impone el articulo

el Reglamento General de Recaudación.
aragoza, 10 de abril de 1991. — La jefa de la Unidad de Recaudación.» 

'firmado y rubricado.) ‘
de mq11 cumP*‘m*ent0 del proveído que antecede, con fecha 10 de octubre

. 0 fue efectuada en el Registro correspondiente de la Jefatura 
ovincial de Tráfico anotación de embargo del vehículo de su propiedad 

paTaCa 95-380", matricula Z-2347-AB, por lo que se le requiere
Re • el Pl320 de cinco dias haga entrega en esta Unidad de 
adveU aC-^n dC 138 ^aves y documentación del referido vehículo, con la 
*as dC 1,116 6n 6,1 Caso de no P°der realizar su aprehensión se darían 
circuí eACS 3 135 autor*dades que tengan a su cargo la vigilancia de la 
(Firmado1) $U CaPtura’ depósito y precinto. — La jefa de la Unidad. 

General dOnf°rm‘dad C°n *° ^^P06810 en el artículo 103.6 del Reglamento 
deudo3 C Rccaudacidn se procede a su notificación para conocimiento del 
del Av mC 131116 C*presente edicto, que se publicará en el tablón de anuncios 
So/en^nr1"’61110 corresPondiente al último domicilio conocido y en el 
'Pedio de *“ Provinc'a’ con el f"m de que comparezca por sí o por 
ocho d'6 r6presentante en e* expediente ejecutivo que se le sigue. Transcurridos 
$in persoS pu,)1‘cac'dn del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
diligenc?113^6 Cl ‘nteresat,° se *e tendrá por notificado de todas las sucesivas 
Periniril3^ , aSta que Finalice la sustanciación del procedimiento, sin 

ReX' ‘|U= 1C “ =«™par===r.
depende Ue reP^'e'dn, en el plazo de quince días, ante la 
el de quince3 de ^ecaudac*dn, o reclamación económico-administrativa en 
a Partir i i ’^nte 61 lr*,)unal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 

El proc d13 SÍ8UÍente al de la notificación.
se suspend» ,lmient0 de aPremio, aunque se interponga recurso, solamente 
Reglam^y Cn lt>S ^n^nos y condiciones señalados en el artículo 101 del 

Uq^0 General de Recaudación.
total de la^* 0 dC *ntereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 
de intereses Administración girará la correspondiente liquidación 

Zarago ■ eiuCm°ra’ de acuerdo con la legislación vigente.
^aria dpi r’ de lebrero de 1992. — Lajefa de la Unidad de Recaudación, 

ael Carmen Malumbres Logroño.

.3.1^ 

d»13 
ón^6

;tíu-C

ido6

p. , Núm. 13.156
u°na María d I c

Admini t 61 ^armen Malumbres Logroño, jefa de recaudación de la 
la Agen$ dC '^rrabal-Puente de Santiago de la Delegación de 

cía statal de Administración Tributaria de Zaragoza;
nace saber* O *en la Unidad i pC Cn 61 exPed*ente ejecutivo de apremio que se instruye 

Pinas Martínez eCaUdaCÍÓn a mi cargo, a nombre de doña Demetria-Olga 
pOr d concení7 |C°n documento nacional de identidad número 17.181.947, 
y recarons u ° .6 sanc'bn de tráfico e importe de 1.912 pesetas por principal 

«p;800v|dchnas,d° dictad» la siguiente
Martínez los déh' Habiéndose notificado a doña Demetria-Olga Pinas 
en el artículo |(!t1OSpersegu*doseneste exPediente, conforme a lo dispuesto 
lranscurrido i .dC* ^eglamento General de Recaudación, y habiendo 
Pr°cédase al 6 ? 320 Fijado en el artículo 108 sin haberlos satisfecho, 
cubrir el créd^ *°S b‘enes del deudor en cantidad suficiente para 
e* embargo dcV yerse8u*do y l°s recargos y costas del procedimiento. En 
General Tribuí^ Se8u*rse e* orden establecido en el artículo 131 de la Ley 
'mpone el artí ?a y SC tendr^n en cuenta las limitaciones que al embargo 

Zaragoza 7d°f' '4 de* ^eglament0 General de Recaudación.
(Firmado v ñ.k 6 ebrerode 1991. — La jefa de la Unidad de Recaudación.» 

y en y rubr'cado.)
de 1991 fuePl'jyient0 del Proveído que antecede, con fecha 13 de diciembre 
F^vinciai ~ec,uada en el Registro correspondiente de la Jefatura 
'barcara lco anotación de embargo del vehículo de su propiedad 
Para que en’ei° í*0 ,,>'za”’ matrícula Z-2304-W, por lo que se le requiere 
Recaudación d b 3,0 dC c'nco dias baga entrega en esta Unidad de 
advertencia de 6 "aves y documentación del referido vehículo, con la 
38 órdenes a bUe Cl CaS° dc no P°der realizar su aprehensión se darían 

y*rcu|ación para3VptOr.Ídades que tengan a su cargo la vigilancia de la 
* *rmado.) d SU caPtura, depósito y precinto. — La jefa de la Unidad.

General de Rec "1^C°n l° d'sPuesto en el artículo 103.6 del Reglamento 
,Cudormediant3U.|at'Ón SC procede a su notificación para conocimiento del 
fie| ^ytmtamien? Presente ed'cto, que se publicará en el tablón de anuncios 

oletín Oficial jO.COnesPondíente al último domicilio conocido y en el 
^'o de rcpreseiíj " Provincia' con e* Fm de que comparezca por sí o por 

ante en el expediente ejecutivo que se le sigue. Transcurridos 

ocho dias desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas 
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin 
perjuicio del derecho que le asista a comparecer.

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince dias, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince, ante el tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación . 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 19 de febrero de 1992. — Lajefa de la Unidad de Recaudación, 
María del Carmen Malumbres Logroño.

Núm. 13.157

Doña María del Carmen Malumbres Logroño, jefa de recaudación de la 
Administración de Arrabal-Puente de Santiago de la Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio que se instruye 

en la Unidad de Recaudación a mi cargo, a nombre de don Marcelino 
Bartolomé Cunchillos, con documento nacional de identidad número 
25.249.245, por el concepto de sanción de tráfico e importe de 1.177 pesetas 
por principal y recargos, ha sido dictada la siguiente

«Providencia. — Habiéndose notificado a don Marcelino Bartolomé 
Cunchillos los débitos perseguidos en este expediente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, y 
habiendo transcurrido el plazo fijado en el artículo 108 sin haberlos 
satisfecho, procédase al embargo de los bienes del deudor en cantidad 
suficiente para cubrir el crédito perseguido y los recargos y costas del 
procedimiento. En el embargo deberá seguirse el orden establecido en el 
artículo 131 de la Ley General Tributaria y se tendrán en cuenta las 
limitaciones que al embargo impone el articulo 114 del Reglamento General 
de Recaudación.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1990. — La jefa de la Unidad de 
Recaudación.» (Firmado y rubricado.)

Y en cumplimiento del proveído que antecede, con fecha 10 de octubre 
diciembre de 1991 fue efectuada en el Registro correspondiente de la 
Jefatura Provincial de Tráfico anotación de embargo del vehículo de su 
propiedad marca “Guzzi”, matricula Z-3674-Y, por lo que se le requiere para 
que en el plazo de cinco dias haga entrega en esta Unidad de Recaudación 
de las llaves y documentación del referido vehículo, con la advertencia de 
que en el caso de no poder realizar su aprehensión se darían las órdenes a 
las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la circulación para su 
captura, depósito y precinto. — Lajefa de la Unidad. (Firmado.)

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del Reglamento 
General de Recaudación se procede a su notificación para conocimiento del 
deudor mediante el presente edicto, que se publicará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento correspondiente al último domicilio conocido y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por 
medio de representante en el expediente ejecutivo que se le sigue. Transcurridos 
ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas 
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin 
perjuicio del derecho que le asista a comparecer.

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince, ante el tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 19 de febrero de 1992. — Lajefa de la U nidad de Recaudación, 
María del Carmen Malumbres Logroño.

ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO
Subasta de bienes muebles Núm. 22.224

Doña María-lsabel Seco, jefa de recaudación de la Admón. Arrabal-Puente 
de Santiago de la Delegación de la Agencia Estatal de Administració'
Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 
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tramita en esta Unidad de Recaudación contra la deudora Transportes 
Pardo, S. A., con número de C1F A-50.016.435, por el concepto de 
sanciones de la Comunidad Autónoma de Valencia, importando la deuda 
por principal la cantidad de 201.000 pesetas, más 40.200 pesetas de recargo 
de apremio y 50.000 pesetas presupuestadas para costas y gastos, en junto 
la cantidad de 291.200 pesetas, se ha dictado por el señor jefe de la 
Dependencia de Recaudación, con fecha 7 de abril de 1992, la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren el articulo 
146 del vigente Reglamento de Recuadación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a la deudora Transportes Pardo, 
S. A.» por diligencia de fecha 7 de febrero de 1992, practicada en el 
expediente ejecutivo que en la Administración de Arrabal-Puente de 
Santiago se sigue con el número A500I6435-PAR. La subasta se celebrará 
en los locales de esta Delegación de la A. E. A. T. el día 25 de mayo 
próximo, a las i 1.00 horas, sirviendo de tipo de subasta para la totalidad 
de los bienes la cantidad de 1.100.000 pesetas.

Notifiquese esta providencia la deudora, a los acreedores hipotecarios y 
pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndole que en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los 
mismos pagando los débitos y costas fiel procedimiento.»

Y en cumplimiento de la misma se publica el presente anuncio de subasta, 
que se regirá por las condiciones establecidas en el articulo 146 del 
Reglamento General de Recaudación y que son las siguientes:

Primera. — La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de 
la A. E. A. T. (sita en calle Albareda, 16, de Zaragoza) el día 25 de mayo 
próximo, a las 11.00 horas.

Segunda. Los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle:
Lote único: Una carretilla elevadora eléctrica, marca “Caterpillar", y 

cinco transpaletas manuales.
Tipo de subasta en primera licitación: 1. 100.000 pesetas. Tramos para la 

licitación: 50.000 pesetas.
Se encuentran depositados en los locales del depositario don José-María 

Sisamón Lajusticia, con domicilio en calle Nuestra Señora de Monlora, 34, 
de Zaragoza, y pueden ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que 
se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros.

Tercera. — Todo licitdor, para ser admitido como tal, deberá constituir 
ante la Mesa de subasta un depósito, en metálico o cheque conformado a 
favor del Tesoro público, de, al menos, el 20 % del tipo de subasta de los 
bienes respecto a los que se desee licitar. Dicho depósito se ingresará en firme 
en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la 
adjudicación. •

Cuarta. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a 
la adjudicación de los bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas 
del procedimiento.

Quinta. El rematante deberá entregar, en el acto de la adjudicación 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

Sexta. — Se admitirán ofertas en sobre cerrado, que los licitadores 
podrán enviar o presentar desde el anuncio de subasta hasta una hora antes 
del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, 
serán registradas en el Registro General de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza y deberán ir acompañadas 
de cheque conformado, extendido a favor del Tesoro público por el importe 
del depósito.

Séptima. — Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese 
cubierto la deuda y queden los bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, 
si asi lo juzga pertinente, por celebrar una segunda licitación, en la que se 
admitirán proposiciones que cubran el nuevo tipo, que será del 75 %del que 
sirvieren la primera licitación. Cuando los bienes no hayan sido adjudicados 
en la subasta, la Mesa iniciará el trámite de la adjudicación directa de bienes, 
conforme a lo establecido en el articulo 150 del Reglamento General de 
Recaudación.

Octava. - Se advierte a la sociedad deudora, de ignorado paradero, asi 
como a los posibles acreedores hipotecarios o pignoraticios, de tenerlos por 
notificados con el presente anuncio a todos los efectos legales, de acuerdo 
con el articulo 146.4 del mencionado Reglamento.

Zaragoza, 8 de abril de 1992. La jefa de la Unidad Administrativa de 
Recaudación, María-lsabel Seco Val.

ADMINISTRACION DE DELICIAS

Notificación de providencia de apremio
para deudores que se niegan a recibir la notificación Núm. 13.153

L.a jefa de recaudación de la Administración de Delicias de la Delegación
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza;

Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apn- 
que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación 
deudores que figuran en la siguiente relación, por débitos a la HaL n 
pública, cuyos conceptos, períodos e importes se indican, se ha dic 
su día la siguiente , ¡j.

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente a 
trativo de apremio que el deudor se niega a recibir la notificación, 
motivo no ha sido posible notificarle, por la presente se le notifica, con i 
el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación (Real Dccrein^ 
de 1990, de 20 de diciembre), que habiendo sido expedido por laIntenC^ 
Territorial de esta provincia título ejecutivo que acredita que la <lc 
referencia no ha sido satisfecha en el plazo de ingreso en período vo u 
el jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, a tenor 
establecido por los artículos 100 y 106 del citado Reglamento, ha ProCJeU(j3 
en dicho título a liquidar recargo de apremio por el 20 % de *acut¡va. 
pendiente y a dictar providencia de apremio para que se proceda 
mente contra el patrimonio o garantías del deudor en caso de no pro 
el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 de dicho Reg t 

Recursos. - De reposición (Real Decreto 2.244 de 1979, “BOE 
octubre), en el plazo de quince días, ante la Dependencia de Recau 
o reclamación económico-administrativa (Real Decreto 1.999 L 
“BOE" de I de septiembre), en el de quince días, ante el tribunal ¡^o 
jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de 
de la notificación. , ^|0 $e

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, ^1 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 
Reglamento General de Recaudación. ode

Solicitud de aplazamientos. — Se podrá aplazar o fraccionar c p' 
las deudas en vía ejecutiva. La presentación de las solicitudes p^ 
efectuarse, tanto en la Delegación de la Agencia Estatal como 
Administración que corresponda. esta

Liquidación de intereses de demora. — Efectuado el ingreso 
liquidación, el organismo de origen de la deuda practicará la correspon 
liquidación de los intereses de demora, de acuerdo con la legislación 

Costas del procedimiento. — La Administración repercutirá las 
que ocasione el procedimiento transcurrido el plazo de ingreso. 

Zaragoza, 20 de febrero de 1992. — La jefa de la Unidad, 
Gragera Moríñigo.

Relación que se cita
Deudor, concepto, periodo e importe en pesetas

Montero Sanz, José. IRPF. 1990. 106.814.
Montero Sanz, José. IRPF. 1990. 105.211.
Montero Sanz, José. IRPF. 1991. 93.588.
Montero Sanz. José. IRPF. 1991. 85.132.
Montero Sanz, José. IRPF. 1990. 40.669.

Ordóñez Jiménez, Juan-Carlos. Sanción de tráfico. 1991. 60 000-
Gómez Lasheras, Francisco-Javier. Sanción de tráfico. 1991. 18-

SECCION QUINTA
Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4 Núm

idación
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Unidad de RecaU

Ejecutiva número 4 de la Seguridad Social de Zaragoza; , $c 
Hace saber: Que en el expediente administrativo de aPreml^iarzO^ 

instruye en esta Unidad de mi cargo se ha dictado con fecha 27 de
1992 la siguiente pesof^ 

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la 
General de la Seguridad Social con fecha 25 de marzo de 1992 la 5^ 
bienes inmuebles propiedad de José-María Arenas Latre, casado c^bre dc 
Luisa Perals Arcos, cuyo embargo se realizó con fecha 8 de novi ¿c 
1991, la celebración de la citada subasta se fija para el día 14 ‘|c. ,.^1^ 
1992, a las 11.00 horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería 
la Segundad Social (sita en calle Doctor Cerrada, num. 6, torce 10 
debiendo observarse en su trámite y realización las Prescr*Ptltl.'^cU|o 
artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y en el a Je" 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del siste 
Seguridad Social.» e y a I®5

Notifiquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyug 
distintos acreedores del deudor. armoC'°

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente u¡6ii|C 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo 5
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p: 9ue los bienes a enajenar responden al siguiente detalle: 
sita e f “nica- ~ La nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de urbana, 
Cana0 6 t^rm‘no municipal de Zaragoza, en el barrio de Casetas, en la calle 
fieie déa| S7°nde señalada, dicen, con el número 6, que tiene una super- 
v>viend 57 ?letros cuadrados, de los que se encuentran edificados en una 
superf¡a Unilamiliar de sólo planta baja 68 metros cuadrados y el resto de la 
derech'6’6 SC dest’na a corraL a la espalda. Linda: frente, calle Canarias; 
das- izo entrand°’ Francisco Nogueras, hoy casa número 4 de la calle Cana- 
casa de^p0^8’ CaSa de duan Gascón, hoy número 8 de dicha calle, y fondo, 

• fablo Aznar. Inscrita al tomo 2.314, folio 138, finca 1.006.
Car°r dC lasac*bn de la finca: 1.074.000 pesetas.

vitalicio rea*es que ban de quedar subsistentes: Reserva de usufructo

Tino dC SU^asta en Primera licitación: 1.074.000 pesetas.
2 y e subasta en segunda licitación: 805.500 pesetas.

de *a sub-* Presente anunci° servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
PoseednrA8818 a* deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 

3 p res- en su caso.
en U116/05 lítulos de Propiedad aportados o suplidos estarán de mani- 

señaladn n ° IC?na de *a Anidad de Recaudación Ejecutiva hasta el dia antes 
4 9 FPn ra la subasta-

basta el de [CUa*^u*er momento a partir de la publicación de este anuncio y 
Cerrado qu 8 CC .ración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
e* ^anádo^guj ^antar^ a* clue contenga el depósito de garantía previsto en 

ante la Mesa dC*tad°rCS babrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
de *°s bienes 6 SU |Sta’ un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
Primera o a 1 P°r. . 9ue deseen pujar, indicando si desean concurrir a 

Consti 8Unda ‘'citación.
Postura mín’i ° CStC depósito se considerará que el depositante ofrece la 
ÍM3 ^alizar nuTv:. corresponda al tipo de subasta, sirt perjuicio de que 
igualdad en el nUCVas olertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
q116 Presentó . lmporte de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 

sentó la suya en primer lugar.
d'ferencia entrAStn suces*vas M116 se vayan produciendo guardarán una 
■ 7 8 La suh 38 dC’ 8* menos' e* 2 % del tipo de subasta.
""Porte de la d»8^8 SC susPen(ierá si antes de la adjudicación se abona el 

8 0 Las f Ud8 y costas del procedimiento.
‘"‘oposiciones'^38 ° l0tuS SC adJydicarán al mejor postor, no admitiéndose 
Cn Primera licitar6 a  ° CU r80 e* t*P° de tasac*ón- Los bienes no adjudicados 
lasación inicia| " 86 ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

*a Primera^icka?^ momLento Posterior a aquel en que se declare desierta 
/Pósito para u -11 CU subasta pública, pero anterior a la constitución de 
lenes O lotes Dor ^8Unda beitaejón, podrán adjudicarse directamente los 

Pernera licitación n" 1™po^e.*8ual o superior al que fueron valorados en 
k l0- Los licitad rCV'a sollcltud y Pago del importe.

.acen en calidad dr r'.a8" 81 l‘empo del remate, podrán manifestar que lo 
c acto o dentro de In/ ■Cr 8^n tercero’ cuy° nombre, además, precisarán en 
Ka - '1 ■ Terminada 1“nco dlas hábiles siguientes a la adjudicación definitiva, 
^'adores, reteniendo c ó ?88? SC procedcrá a devolver el depósito a los 
eviene que, si no comni " e corresPondicnte al adjudicatario, a quien se 
a d¡a siguiente hábil P 6 i C .pag0 en cl ac,° de ‘a adjudicación definitiva 
jesarcir a |a TesorArí6?"0 e depósito constituido, quedando obligado 
ri^rios que del incumni encral de la Segundad Social de los mayores 

21 La Dirección pP imien.t0 dc tal obligación se deriven.
durlm0 I6 tanteo a favoTdeTVe6 18 posibilidad de ejercitar el 

."fe61 Plazo de treinta a-. . a. Tesorería General de la Seguridad Social 
dad t QUe la Dirección p '8 Slgu.ientes al de la adjudicación de los bienes, 
ve? S°cial Podrá nedk 0V^Cial de *a Tesoreria General de la Seguri- 
limit*3 de Su Crédito que nn^ ^Judl<luen los inmuebles precisos para sol- 
Gen? ?Ue se establecen en l Ublere" Sldo obje‘° de remate dentro de los 

en?eral de Recaudación de ]'apartado h) del artículo 147 del Reglamento 
Grepn^8023 a 30 de marzo í io q 0^80^61 S,Stema de la Seguridad Social.

8 n° Salinas. 2" recaudador ejecutivo, Alfonso de

Don Alfonso de G ■ • ■ Núm. 19.306
Ejecutiva númeroTd0^8^38’ r=caudadorde la Unidad de Recaudación

¡ . Hac6 saber: O Sc8ur‘dad Social de Zaragoza;
Cn esta Dnidadnde1mXPtdÍentC administrativo de apremio que se 

"2 la riguiente d dC mi Carg0 86 ha dictado con fecha 30 de marzo de 
r Providencia _ a  . -
biene?’de la puridad Soc^3 P0f18 Dirección Provincial de la Tesorería 
Vicent ‘^bles propinad d^V6 ,25 de marzo de 1992 la subasla 06 
>5 a?sánBernad“cud^ Garcés Martín«. casado con 
*992 ai Celebración de la citada SC realizó con fecha 12 de agosto de 
la SeBn 1100 horas en la ní n8 SC fija para cl dia 14 de may° de 
debiend* ? Social (sita en Síle Dnr. n^181 de *a Tesoreria General de 
artículn ."Servarse en su trám t or Cerrada, núm. 6, tercera planta), 

s ‘37, 138 y 139, en cuanto / rea ¡zació.n *as prescripciones de los 
’ o le sea de aplicación, y en el artículo 147 

del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

Notifiquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a los 
distintos acreedores del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .Q Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Término municipal: Ejea de los Caballeros.
Finca única. Urbana. — Piso o vivienda situada en la primera planta 

alzada, tipo A, en el paseo del Muro, 7, de 93,74 metros cuadrados útiles. 
Linda: derecha entrando, patio de luces central y rellano de la escalera; 
izquierda, calle Mediavilla y patio interior de luces junto a la escalera ter
cera; fondo, piso A de esta planta, correspondiente a la escalera segunda, y 
frente, el piso B de esta planta y escalera, rellano, caja de escaleras y patio 
interior de luces junto a la escalera tercera. Tiene una cuota de participación 
en relación con el valor total del inmueble de 3,046 %. Inscrita al tomo 
1.209, folio 89. finca 15.408.

Valor de tasación de la finca: 5.899.714 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: 8.315.789 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 353.637 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 265.228 pesetas.
2 .Q El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

3 .2 Que los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de mani
fiesto en la oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el dia antes 
señalado para la subasta.

4 .2 Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde 
la fecha de comunicación de los acreedores hasta la de la celebración de la 
subasta.

5 .2 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente. ,

6 .8 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. ,

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

7 .2 Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

8 .2 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

9 .2 Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados 
en primera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

10 . En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

11 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva.

12 . Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva 
o al dia siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

13 . La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

14 . Que la Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Seguri
dad Social podrá pedir que se adjudiquen los inmuebles precisos para sol
vencia de su crédito que no hubieren sido objeto de remate dentro dc los 
límites que se establecen en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza a 30 de marzo de 1992. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Núm. 19.307

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 4 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo dc apremio que se 
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instruye en esta Unidad de mi cargo se ha dictado con fecha 30 de marzo de 
1992 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 25 de marzo de 1992 la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de Juan Redondo Medida, casado con Amalia 
Santiago Cajigas, cuyo embargo se realizó con fecha 22 de noviembre de 
1991, la celebración de la citada subasta se fija para el día 14 de mayo de 
1992, a las 11.00 horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social (sita en calle Doctor Cerrada, núm. 6, tercera planta), 
debiendo observarse en su trámite y realización las prescripciones de los 
artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y en el artículo 147 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a los 
distintos acreedores del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.2 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca única. — Urbana: Mitad indivisa de casa en planta.baja alzada y 

un pequeño corral, sita en la calle Carasoles, núm. 18, de Ejea de los Caba
lleros. Tiene una superficie aproximadamente de 36 metros cuadrados. 
Linda: al frente, calle de su situación; derecha entrando, Mariano Abadía; 
izquierda, Orencio Bes, y al fondo, Juan y Antonio Collado. Inscrita al 
tomo 1.363, folio 121, finca 20.298.

Valor de tasación de la finca: 760.600 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: 603.555 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 468.735 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 351.551 pesetas.
2 .0 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

3 .0 Que los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de mani
fiesto en la oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día antes 
señalado para la subasta.

4 .Q Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde 
la fecha de comunicación de los acreedores hasta la de la celebración de la 
subasta. ,

5 .0 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente. , .

6 .0 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

7 .0 Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

8 .® La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

9 .Q Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados 
en primera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial. .

10 . En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

11 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva.

12 . Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva 
o al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

13 . La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes. 

14 . Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social podrá pedir que se adjudiquen los inmuebles precisos para sol
vencia de su crédito que no hubieren sido objeto de remate dentro de los 
límites que se establecen en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza a 30 de marzo de 1992. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Servicio Provincial de Industria 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Núm. I4 '47

A UTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto 
de una ampliación de potencia a 15 kVA, de 45-6 k V, en aja 
Montañanesa, de Sarriopapely Celulosa. S. A.
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en cl ^XI,otencia 
iniciado por Sarriopapel y Celulosa, S. A., para una ampliación, e 
a 15 kVA, de 45-6 kV, situada en Zaragoza (avenida Montañana, numecelu|oSa 
destinada a atender la demanda de energía de la nueva planta e 
y adecuar el futuro sistema de cogeneración, con potencia eléctrica 
características técnicas que se detallan en el presente (locurneí'lfn¿nde/’ 
proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Raúl Herráez e 
con presupuesto de ejecución de 86.921.324 pesetas, i. desíl^

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facu a 
tiene conferidas, ha resuelto: . ., n ¿e la

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecuci 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: artir^ 

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a p 
la fecha de la presente notificación. a ción81105

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los con< 
establecidos por los organismos afectados por la instalación au

Características de la instalación 
■ "An He salid8

Subestación DO (existente): Ampliación en una posición o ■ 8, 
línea a 45 k V, con un seccionador de 52 k V y 1.250 A, un inlerruPl°ro|ar cOn 
tres trafos de intensidad, tres trafos de tensión, un seccionador tnp 
cuchillas puesta a tierra y cuatro botellas intemperie. |¡nea

Interconexión subestación DO y subestación DO1: Me ia^ ^kV' 
eléctrica de 45 kV, formada por cables (cuatro) de 500 mm2 cobre y 
en zanja.

Subestación DO1 (celulosa): ra
Nivel 45 kV. — Celda de llegada con botellas de porcelana. pa । 

de 52 kV; a la izquierda, seccionador tripolar vertical de 52 kV y 
para cogeneración, y derecha, posición de trafo, con seccionador r 
630 A, autoválvulas, interruptor p. v. a., tres trafos de tensión, 
de intensidad y seccionador tripolar de 630 A, con c. p. t. Un trans 
trifásico de 15 mVA, de 45-6 kV. celda5

Nivel de 6 kV. — Dos celdas de acometida y medida; cuatro 
salida a trafos de 2.000 kVA, 6-0,380 kV; dos celdas salida a c0^cnmadore5 
y una celda de protección del sistema neutro aislado. Cuatro trans o 
trifásicos de 2.000 kVA cada uno, de 6-0,380 kV. - ^eti1*11

Subestación DO2 (caldera de recuperación): Dos celdas de 
(de subestación de recuperación existente) y de medida, dos celdas 
a subestación DO3 y a trafo de 2.000 kVA y una celda de salida 
de315kW.

Subestación DO3 (H de cal-caustificación): Una celda cuadr 
Subestación DO4 (parque madera): Dos celdas de acometida 

dos celdas de salida a motores de 800 kW cada uno y una cel a 
a trafo de 800 kVA. ^^tfi5

Zaragoza, 26 de febrero de 1992. — El jefe de la División de 
y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm-

A UTO RIZA C1ON administrativa y aprobación del proyecto de 
de tres centros de transformación de 2 x 630 kVA cada an 
acometidas a 10 kV, en el sector 57-58/1, en Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en e c^ajar tí^ 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para ^^^etid3"* 
centros de transformación de tipo interior, subterráneos, y sus ‘‘^gacid11 
subterráneas a 10 kV, situados en Zaragoza (sector 57-58/1, pro 
de la avenida de Gómez Laguna), destinados a la electrificación $< 
urbanización, con potencia eléctrica y demás características lécn?Cjng6nie^ 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por e ' 
industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de • 

pesetas, atad68
Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facu 

tiene conferidas, ha resuelto: , .^n de|J
Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecuc 

instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: paf1*^
I * El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a 

la fecha de la presente notificación. aici00^
2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los con >
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Aw?'.60^.08 por *os organismos afectados por la instalación autorizada: 
n amiento de Zaragoza.

.14?

tió’'

Odc 
ente 
ncia 
109). 
losa 
niás 
;gún 
.dcz.

que 

le la 

ir de 

ad0® 
ada-

a de 
/. a- 
• con

línea 
.kV.

Características de la instalación 
del centro de transformación 

Potencia: 2 x 630 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0.220 kV. "

siguJn^ lnlerior- subterráneos, con seis o siete celdas metálicas y el 
8U^nte aparellaje eléctrico:

^e acó *nC° CC'^as de acometida de cable (CCTT números I y 3) y tres celdas 
Seccionmdetlda dC Ca*>1C (CT número 2), cada una con un interruptor 

a or de 24 kV y 630 A, con c. p. t.
‘aterrunf5 Celda? dc Protección de los transformadores, cada una con un 
APR y cOpSecc‘onad°r tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles

^cometid^^0™3001^68 trifásicos dc 630 kVA cada uno-

PTDp8^" CublC *’ de línea aérca ETD Almozara; cable 2, de línea aérea 
"ámero 2anChe; ‘í1’10 3’ CT númcro 3’ sector 57-58/1; cables 4, 5 y 6, CT 

Final-’(^^or 57-58/** Y cables 7, 8, 9 y 10, CT número I, sector 57-58/1. 
sector SJ.s r 3/? iP nÚmero 3’sector 57-58/1; cables 2 y 3, CT número 2, 
cable 6 CT ' 16 *’nea 3 Enagás; cable 5, línea a CT Hormifasa; 
diversidad n.Umcro 11 sector 57-58/1; cable 7, cable a CT polígono 
cable a CT V npmero 8, cable a CT Viviendas Moncayo; cable 9, 
Azada. ’a Hlspanidad- números 61 y 63, y cable 10, cable a CT Colegio 

^"gitúd: 1.375 metros..
CirciUt^0 i * 6rm‘no municipal de Zaragoza. 
^rcuitos: Uno, IH.

9 y 10 y aP?8’ 150 mm2 A1, l2‘15 kV’ en zanja, los cables 4, 6, 7, 8, 
Zaragoza ormm2 A1’ 8’7‘15 kV' en zanja’ los cables h 2. 3 y 5. 

y Energía Juan i aÍ""0 d C '992- El jefe dc ,a División de Industria 
8 31 Juan-José Fernández Fernández.

abl^ 
¡0 A-

raf^ 
ad»r

ció11' 
jo^

et^11 
alit*9 
3otof

íkV' 
dida' 
;alid3

ustri”

20 
lie»16

.tid3<

.uev; 
jue5

3.116

^^ORlZAdOM / - - . Núm. 14.149
de un ceñir 1 mmislrat,va V aprobación del proyecto de ejecución 
G«rgallo " ? ,ransf°rmación de 630 kVA. en la avenida de Pablo 

Kuuo, en Zaragoza.
Oclubre,Psobre previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

'niciadoporEléclriPZDC1°neS dC mstalacioncs eléctricas, en el expediente 
dc transformTc^ñ a eUn,dasde^^^ A., para instalarun centro 
(avenida de Pahi ? tlP° Intcr,or- subterráneo, situado en Zaragoza 
d,e!itinado a atended 1'P31*0’ número 82’ esquina a calle La Almunia), 
® éctrica y demás ‘ dC,ma¡nd3 deener8iaeléctrica en la zona, con potencia 
documento. según nrn Cr‘St,cas técnicas que se detallan en el presente 
Jabal Allué con nL yeCl° SUSCnto Por el ingeniero industrial don Jesús 

Esta Divisan d UdUeS,° dC CjeCUCÍÓn de 3-710-699 pesetas-
t,ene conferidas, ha resmeko8 Y EnCr8ia’ de acucrdo con las facultades que 

y aProbar =' proyeao de ejecución de la
1 | a El plazo a °n 38 Sl8u|entes condiciones:
'S8 B Pre™= ha dCb=rá Ser dC mCSeS' " Panir dC 

yacidos por los oro 'nstalac'ón tendrá en cuenta los condicionados 
Ayu"'amien,odelarago™SmOS l0S P°r instalad6” autorizada:

Características de la instalación
Potencia: 630 kv/' ,ranSf°rmaCÍÓn 

T^°S ,0-°'380-0.220 kV.

Pa^Íc eléctrico: b,Crránco’ con trcs celdas metálicas y el siguiente 

Seccmnador tripolaVd^r^kV^^Ao’ Un3 C°n Un intcrruptor 
s^ • Jna celda de nrot -a y '’3^ A’ con seccionador de p. t. 

''^“'" •r.nolar^^^v™^ tran',f™“d'>r- ==n un interruptor 
Za^~™a->r trifásico “^—^os fusibto APR y c. p. t.

y Encr»a. Juan-José ^mándei’pernándiz'1' d' ’a DÍV'SÍ6n dc Ind™i*ria

.5^ 

de'5 

Jir^

ALT°RIZACION 1 ■ Núm. 14.150 

de ejecución ^efBorja, en los térm^í^T a 45 Luceni 
OC, CuUmplidos los trámit mun^Pales de Magullón y Alberite.

^bre .»o^n~ ™ =' Decreto 2.6,7 de 1966, de 20 de 
Clones de instalaciones eléctricas, en el expediente 

iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para variar el trazado 
de tres tramos de la línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 45 kV, 
situada en los términos municipales de Magallón y Alberite. destinada a 
legalizar los cruzamientos de la finca con la CN-122, variante de Magallón, 
con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don 
Fernando Sanz Peruga, con presupuesto de ejecución de 5.933.650 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 ,a El plazo dc puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamientos de Magallón y Alberite y MOPU.

Características de la instalación 
de la linea eléctrica

Origen: Tramo I. apoyo número 209 de la linea Luceni (Renfe)-Borja; 
tramo 2, apoyo número 220 de la misma línea, y tramo 3, apoyo número 226 
de la misma línea.

Término: Tramo 1, apoyo número 212; tramo 2, apoyo 223, y tramo 3, 
apoyo 230, todos ellos de la citada línea Luceni (Renfe)-Borja.

Longitud: Tramo 1, 436 metros; tramo 2, 392 metros, y tramo 3, 680 
metros.

Recorrido: Términos municipales de Magallón y Alberite.
Tensión: 45 kV.
Circuitos: Uno, 111.
Conductores: LA-180.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 26 de febrero de 1992. — El jefe de la División de Industria 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 17.704

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 167 de 1992-C, interpuesto por la procuradora señora 
Correas, en nombre y representación de Ramón-Roy Fernández de Valde- 
rrama, contra la Comisión de Docencia de la Escuela Universitaria de Estu
dios Sociales de la Universidad de Zaragoza por resolución de 20 de enero 
de 1992 sobre convalidación de asignaturas de ciencias económicas y empre
sariales con graduado social. ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas, o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.966

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 361 de 1992-C, interpuesto por Alfredo Romero Romero, 
contra la Dirección General del SENPA por resolución de 9 de julio de 1991 
desestimando solicitud sobre abono de haberes desde la fecha de suspensión 
de la ejecución de sanción, y contra Orden de 30 de diciembre de 1991 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Zaragoza, 20 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.967

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 362 de 1992-C, interpuesto por el procurador señor 
Angulo, en nombre y representación de Soc. A. Minera Catalano-Aragonesa 
(SAMCA), contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 20 de 
diciembre de 1991 desestimando recurso de reposición contra liquidaciones 
del impuesto de incremento del valor de los terrenos, tasa de equivalencia 
números 1.513-0 y 1.514-6, en el expediente número 146.888-91.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
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los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 18.243

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 371 de 1992-C, interpuesto por el letrado don José 
Miguel Revillo Pinilla, en nombre y representación de Josefina Pinilla 
Monclús, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 22 de 
noviembre de 1991 desestimando recurso de reposición contra resolución de 
14 de junio de 1991, sancionando por estacionamiento de vehículo en el 
Parque de la Granja (expediente 109.376-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 18.245

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 368 de 1992-C, interpuesto por la procuradora señora 
Redondo, en nombre y representación de José-lgnacio Abad Espián, contra 
el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 20 de abril de 1991 cambiando 
la denominación de puesto de trabajo; contra desestimación presunta por 
silencio administrativo de las peticiones de mantenimiento de la denomina
ción del puesto de trabajo como oficial conductor de maquinaria pesada y 
revisión del complemento específico de los oficiales conductores especialistas, 
y contra denuncia de mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 18.246

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 365 de 1992-C, interpuesto por el letrado don Fran
cisco Polo Blasco, en nombre y representación de Vicente Alama Domingo 
y otros, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por desestimación 
presunta por silencio administrativo de la petición de abono del complemento 
del régimen de dedicación plena, y contra denuncia de mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
ATECA Núm. 22.158

Por resolución de 8 de abril de 1992, de la que se dio cuenta al Pleno en 
sesión extraordinaria celebrada el 10 de abril de 1992, la Alcaldía confirió 
la delegación especial de medio ambiente en favor del concejal don Ramón 
Cristóbal Júdez.
Ateca, 10 de abril de 1992. — El alcalde, J. Sada.

BREA DE ARAGON Núm. 22.492
El Pleno del Ayuntamiento de Brea de Aragón, en sesión de 8 de abril 

de 1992, aprobó provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto de actividades económicas, estableciendo sobre las tarifas mínimas 
un coeficiente de 1,4 y un índice de situación único para todas las vías 
municipales de 1.

El acuerdo provisional se expondrá en el tablón de anuncios durante 
treinta días desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Brea de Aragón, 9 de abril de 1992. — El alcalde, José-María Ruiz 
Grima.

C A D R E T E Núm. 21.809
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 de abril de 1992, 

aprobó definitivamente la modificación de las ordenanzas fiscales de la tasa 

por la prestación del servicio de recogida de basuras y el precio público p° 
la prestación de piscinas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 
1988, reguladora de las haciendas locales, se publica a continuación el te 
íntegro de las modificaciones aprobadas.

Ordenanza fiscal 
de la tasa de recogida de basuras o residuos sólidos urbanos

Bases y tarifas
Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedar 

determinados en la siguiente tarifa:
a) Viviendas, por cada una, 3.000 pesetas anuales. .
b) Locales y establecimientos donde se ejerza cualquier activi 

comercio, industria o servicios, lugares de convivencia colectiva, ho • 
—Hasta un cubo diario de 80 litros, 6.000 pesetas anuales.
—Por cada cubo de exceso de 80 litros, 6.000 pesetas anuales.
c) Recogida de escombros, materiales de derribo, etc., previa ■ 

o impuesta por razones de estética o salubridad, por metro cúbico, 
pesetas.

d) Recogida de vehículos, 15.000 pesetas.

Exenciones y bonificaciones 
mayore5Art. 11.2. Las viviendas habitadas únicamente por personas 

de 65 años tendrán una bonificación del 50 % sobre el importe de la ta- 
3. Salvo los supuestos establecidos en los números anteriores, 

admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Vi8enda del*l
La presente modificación comenzará a regir desde el I de enero $ü 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acu 
modificación o derogación.

Ordenanza fiscal del precio público 
por la prestación del servicio de piscinas municipales

Tarifas
Art. 4.9 Cuantía. — La cuantía del precio público regulado en 

fija en la siguiente tarifa por temporada:
Entradas:
—Cadetes de 6 a 14 años, 200 pesetas. _
—Adultos mayores de 14 años y menores de 65 años, 400 peS

Abonos:
—Abono individual de 6 a 14 años, 1.250 pesetas.
—Abono individual de 15 a 64 años, 2.500 pesetas.

v‘8encia d6 |a
La presente modificación comenzará a regir al día 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
continuando vigente en tanto no se acuerde su modificación o oe^ ^t(CS.

Contra el presente acuerdo podrán los interesados interponer ^üC 
pendiente recurso contencioso-administrativo en la forma y P 
establece la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Cadrete, 6 de abril de 1992. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco- 
. 2O.535

EJEA DE LOS CABALLEROS Nu,n
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 

150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y 127 del Real 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y habida cuenta que la et¿o 
en sesión celebrada el día 28 de febrero de 1992, adoptó acu 
aprobación inicial del presupuesto general de esta entidad para 1 pig/i' 
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones duran 
de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para 1992:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 228.562.000.
2. Impuestos indirectos, 7.371.000.
3. Tasas y otros ingresos, 164.249.000.
4. Transferencias corrientes, 230.023.000.
5. Ingresos patrimoniales, 171.847.000.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones, 41.700.000.
7. Transferencias de capital, 261.217.000.
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8. Activos financieros, 8.649.000.
9- Pasivos financieros, 578.183.000.
Total ingresos, 1.691.801.000 pesetas.

A)

2.
3.
4.

B) 
6.
9.

Gastos
Operaciones corrientes:

Gastos de personal, 396.877.000."
Gastos de bienes corrientes y de servicios, 230.167.000.
Gastos financieros, 99.678.000.
Transferencias corrientes, 31.950.000.

Operaciones de capital:
Inversiones reales, 839.400.000.
Pasivos financieros, 93.729.000.

Total gastos, 1.691.801.000 pesetas.

1 Plantilla del personal de esta entidad aprobada para 1992: 

Funcionarios de carrera:

grupo E, nivel 9 (una vacante).
especial.

Escala de habilitación de carácter nacional.
F Subescala de Secretaria.
2 J secretario, grupo A, nivel 28 (vacante).

• ubescalade Intervención-Tesorería.
n interventor, grupo A, nivel 28.
n tesorero, grupo A, nivel 27 (vacante).

■ Escala de Administración general.
J Subescala técnica.
2 res técn‘cos, grupo A, nivel 25.

• ubescala administrativa.
—ad™lnistrativ°. grupo C, nivel 17.

3 - Subescala auxirV0S’ 8rUP° C* nÍVd 14‘ (Una VaCante)1
4 Si®te aux*liares, grupo D, nivel 11.
^ Subescala subalternos,

res ordenanzas, L,
• Escala de Administración

• Subescala técnica.
--UC1tTC Ucnicos superiores:

b) Clae» s.oc‘ocuBural, grupo A, nivel 25 (vacante).
¿‘a86 técnicos medios:
-Un 'Parejador- grupo B. nivel 20.
-Un hVU° a!rícola’ grupo B, nivel 19.
~~Un as^0,0^01168’ 8rupo B’ nivel 19-
—Un ad" 016 S°C?a?’ grupo B- nivel l9-
2- Súbese^ Servi.cios tánicos, grupo C, nivel 14.
a) cí n serv,c,os especiales.

Clase Policía local:
—Un ^Ub0flclal- grupo C, nivel 19.
-U arb8oen,O'8rUp°C-nivel 14.
-Dos í PnmCra’ 8rUp° D’ nive112-
-D¿ ’ 8rUpo D- nivel 12.

11 (UnaVaCantC)-
-T^esTr8^0 D-nivellL
—Dos fnnt UCtOres’ grupo D, nivel 11.
^-Un r er°S’8rUpo D’ "ivelH.
-Un ayíd^teT^^^ grUp° D’ nivel 11 ’

-Un admin' . grupo E, nivel 9.
-Cuatro oficiXt^T6'0 mUnÍCÍpal’ ^upo D, nivel 11.
-Un encaread ó atadcro' «rupo D, nivel 11.
-Un oficia? alh “™entcno- grupo D, nivel 11.
-Dos avnd b ñ* ’ grUpo D’ nivel 1 L
-Trece ODe?nteS albañil? grupo E» nivel 9.
—Una limpiadora Se™*c*os múltiples, grupo E, nivel 9 (dos vacantes).
c) o^t d0"1"08’ grUPOel^ nÍVC1 1 L

—Un °metidos especiales-
-Un nivel 17. 
p ar blbll°teca, grupo D, nivel 11. 
Personal laboral:
^un conductor.

Gmco limpiadoras.
os operarios deportes. 

un operario montes.
,eC1Sé,S °PerarÍ0S servici°s múltiples (una vacante).

—Un auxiliar enfermería.
—Cuatro auxiliares servicios burocráticos (una vacante).
—Un monitor profesor esmaltes (contrato temporal, 7,5 meses).
—Un monitor profesor pintura (contrato temporal, 7,5 meses).
—Cuatro operarios ayuda a domicilio (contrato temporal).
—Cinco educadores de adultos generalistas (contrato temporal, 10 meses).
—Cinco educadores de adultos especiales (contrato temporal, 10 meses).
—Quince socorristas (contrato temporal, 3.5 meses).
—Un coordinador barrios (contrato temporal, 10 meses).
—Un animador deportivo (contrato temporal, 8 meses).
—Un monitor deportivo (contrato temporal, 8 meses).
—Ocho animadores-árbitros (contrato temporal, 8 meses).

Contratación temporal refuerzo Brigada municipal y posible convenio 
INEM-corporaciones locales u otros convenios:

—Once operarios de servicios múltiples (contrato temporal).

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39 de 1988, se 
podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto general 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Ejea de los Caballeros, 2 de abril de 1992. — El alcalde.

F A B A R A Núm. 21.802
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 3 de abril de 1992, 

el pliego de cláusulas económico-administrativas referido a la contratación 
por concurso del servicio de mantenimiento, control y limpieza de las 
piscinas municipales, se expone al público durante ocho días, contados a 
partir de la publicación en el Boletín Ofcial de la Provincia, aplazándose 
la tramitación en caso de posibles reclamaciones.

Objeto. — La contratación del servicio de mantenimiento, control y 
limpieza de las piscinas municipales.

Duración. — La temporada estival de 1992, pudiendo prorrogarse para 
próximas temporadas.

Tipo. — El tipo de licitación se fija en 588.000 pesetas, a la baja.
Fianza definitiva. — Se establece en el 10 % del importe del remate.
Presentación de proposiciones. — En las oficinas municipales, de 8.00 

a 14.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación.

Apertura de proposiciones. — En el salón de actos del Ayuntamiento, 
a las 13.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

Fabara, 8 de abril de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don.con domicilio en calle........  número....... y documento nacional 
de identidad número....... en plena posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio, toma parte en el concurso de adjudicación del 
servicio de mantenimiento, limpieza y control de las piscinas municipales, 
a cuyos efectos expone:

a) Que se da por enterado del pliego de condiciones, aceptando 
íntegramente las obligaciones derivadas del mismo.

b) Que se hace cargo de dicho servicio por el canon de......pesetas.
c) Que declara, bajo su responsabilidad, no hallarse incurso en ninguna 

de las causas de incompatibilidad e incapacidad.

J A R Q U E Núm. 22.736

A los efectos reglamentarios se halla expuesto al público durante el plazo 
de quince días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el expediente de 
rectificación anual del padrón municipal de habitantes con referencia al 
I de enero de 1992.

Jarque, 4 de abril de 1992. — El alcalde, L. Manuel Saldaña Marquina.

LA JOYOSA Núm. 22.737
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el padrón fiscal de abastecimiento 

domiciliario de agua correspondiente al segundo semestre de 1991, se expone 
al público por el plazo de quince días para alegaciones y reclamaciones.

La Joyosa, 9 de abril de 1992. — El alcalde.

T A USTE Núm. 21.796
PLIEGO de condiciones que ha de regir en la subasta pública para la 

enajenación de una finca urbana sita en la calle Cabañera, núm. 3. del 
barrio de Santa Engracia.
1 .a Objeto de la subasta. — Es objeto de subasta pública la enajenación 

de la finca urbana que se cita a continuación:
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Casa número 3, en calle Cabañera, del barrio de Santa Engracia, de 385 
metros cuadrados, que linda: derecha entrando, casa número 1 de la calle 
Cabañera, propiedad de Francisco Sierra Belsué; izquierda, casa número 5 
de la misma calle, propiedad de Dionisio Lambán Arricia, y fondo, casa 
número 20 de la calle Iryda, propiedad de José-María Alonso Pellicer. Tiene 
la calificación jurídica de bien patrimonial de propios.

2 .a Tipo de licitación. — 350.350 pesetas, al alza.
3 .a Forma de pago. — Al contado, en los diez días siguientes a la 

notificación de la adjudicación definitiva.
4 .a Fianzas. — Provisional, 2.000 pesetas, y definitiva, el 4 % del 

remate que resulte.
5 .a Pliego de condiciones jurídicas y económico-administrativas. — 

Queda sometido a información pública durante el plazo de ocho días hábiles, 
con carácter simultáneo a la convocatoria de esta subasta.

6 .a Proposiciones. Se presentarán en la Secretaría municipal. 
Registro General, hasta las 14.00 horas del día en que finalice el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del siguiente, también hábil, al de la publicación 
de esta convocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia.

7 .a Apertura de plicas. — En el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las 9.00 horas del día hábil siguiente al término del plazo de 
presentación de proposiciones.

8 .a Segunda subasta. — En el supuesto de que la subasta quedara 
desierta por falta de licitadores, se celebrará una segunda el décimo día hábil, 
contado a partir del siguiente al de la celebración de la primera subasta, en 
el mismo lugar, a la misma hora y con iguales condiciones.

9 .a Gastos. — Serán a cargo del adjudicatario anuncios, escritura 
pública, impuestos y todos los demás gastos que se originen.

10 .a Documentación a presentar. Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se inserta y acompañadas de documento que 
acredite haber constituido la fianza provisional y la declaración a que se 
refiere el articulo 9 de la Ley de Contratos del Estado y artículo 23 de su 
Reglamento, deberán presentarse en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
sobre cerrado, durante el plazo expresado.

11 .a Prescripción final. — El destino de esta finca urbana será la 
instalación de los servicios administrativos de entidades de interés general 
para esta población, tales como asociaciones de vecinos, cooperativas 
agrícolas o ganaderas, sindicatos de riegos o análogas, debiendo acreditarse 
esta finalidad en el plazo de un mes a partir del otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa, bajo pena de nulidad de la misma, debiendo 
mantenerse en este destino durante un plazo de veinticinco años.

Tauste, 7 de abril de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don...... . vecino de...... . con domicilio en.documento nacional de 
identidad número....... expedido en...... . con fecha....... en nombre propio 
(o en representación de......), enterado del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia número.......de....... , y del pliego de condiciones de 
la subasta convocada por el Ayuntamiento de Tauste para la enajenación 
de finca urbana sita en calle Cabañera, 3, del barrio de Santa Engracia, 
acepta todas las condiciones y ofrece la cantidad de......(en letra y número) 
.....  pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

TAUSTE Núm. 21.797

PLIEGO de condiciones que ha de regir en la subasta pública para la 
enajenación de una finca rústica de propiedad municipal en el paraje 
" Mendívil".
I .a Objeto de la subasta. — Es objeto de subasta pública la enajenación 

de la finca rústica que se cita a continuación:
Campo o parcela de tierra de labor de regadío en el paraje “Valmortera- 

Mendívil”, de este término municipal, con una superficie de 2-37-05 
hectáreas, siendo sus linderos: norte, Javier Casanova Larrodé y camino; 
sur, camino y acequia de las Bombas; y este y oeste, Javier Casanova 
Larrodé. Tiene la calificación jurídica de bien patrimonial de propios.

2 .a Tipo de licitación. — 990.000 pesetas, al alza.
3 .a Forma de pago. — Al contado, en los diez días siguientes a la 

notificación de la adjudicación definitiva.
4 .a Fianzas. — Provisional, 2.000 pesetas, y definitiva, el 4 % del 

remate que resulte.
5 .a Pliego de condiciones jurídicas y económico-administrativas. — 

Queda sometido a información pública durante el plazo de ocho días hábiles, 
con carácter simultáneo a la convocatoria de esta subasta.

6 .a Proposiciones. Se presentarán en la Secretaría municipal, 
Registro General, hasta las 14.00 horas del día en que finalice el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del siguiente, también hábil, al de la publicación 
de esta convocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia.

7 .a Apertura de plicas. — En el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las 9.00 horas del día hábil siguiente al término del plazo 
presentación de proposiciones. ,

8 .a Segunda subasta. — En el supuesto de que la subasta que ar 
desierta por falta de licitadores, se celebrará una segunda el décimo día n 
contado a partir del siguiente al de la celebración de la primera subasta, 
el mismo lugar, a la misma hora y con iguales condiciones. .

9 .a Gastos. — Serán a cargo del adjudicatario anuncios, escritur 
pública, impuestos y todos los demás gastos que se originen.

10 .a Situación de la finca. — La parcela rústica objeto de la Pres^s¿ 
subasta pública se encuentra cedida en canon de labor y siembra a - 
Angel Aguerrí Ortiz.

11 .a Documentación a presentar. — Las proposiciones, redactadas 
arreglo al modelo que al final se inserta y acompañadas de documento 
acredite haber constituido la fianza provisional y la declaración a que 
refiere el articulo 9 de la Ley de Contratos del Estado y artículo 23 c 
Reglamento, deberán presentarse en la Secretaría del Ayuntamiento. 
sobre cerrado, durante el plazo expresado. 

Tauste, 7 de abril de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición
Don...... , vecino de...... . con domicilio en...... , documento nacional 

identidad número..... . expedido en.......con fecha........ en nombre p 
(o en representación de..... ), enterado del anuncio publicado en el Bo 
Oficial de la Provincia número..... . de....... y del pliego de con^*c‘onecS¡¿n 
la subasta convocada por el Ayuntamiento de Tauste para la enajenac 
de finca rústica sita en el paraje “Mendívil", de 2-37-05 hectáreas, ace , 
todas las condiciones y ofrece la cantidad de..... (en letra y número)
pesetas. (Lugar, fecha y firma del proponente.)

TAUSTE Núm 21'7^

PLIEGO de condiciones que ha de regir en la subasta pública 
enajenación de una finca urbana sita en la calle Jiménez So er, • 
TaUS,e" . • vnación
1 ,a Objeto de la subasta. — Es objeto de subasta pública la enaj 

de la finca urbana que se cita a continuación: . ¿o
Solar sito en calle Jiménez Soler, 15, de 206,40 metros cua<*ra^oS",S|)|jCa); 

sus linderos: frente, 16 metros lineales, calle Jiménez Soler ^via etro$ 
derecha, 12,90 metros lineales, solar municipal; izquierda, 12.90 
lineales, Miguel Requemén Tabuenca, y fondo, 16 metros linea LSv'oS 
municipal. Tiene la calificación jurídica de bien patrimonial de prop

2 .a Tipo de licitación. — 206.400 pesetas, al alza. , |a 
3 .a Forma de pago. — Al contado, en los diez días siguiente 

notificación de la adjudicación definitiva. । 4 r/, dd
4 .a Fianzas. — Provisional, 2.000 pesetas, y definitiva, el ' 

remate que resulte. , .
5 .a Pliego de condiciones jurídicas y económico-administra 1 

Queda sometido a información pública durante el plazo de ocho días 
con carácter simultáneo a la convocatoria de esta subasta. . a|,

6 .a Proposiciones. — Se presentarán en la Secretaría de 
Registro General, hasta las 14.00 horas del día en que finalice e P 
veinte días hábiles, a contar del siguiente, también hábil, al de la pu 1 
de esta convocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la Provind

7 .a Apertura de plicas. — En el salón de sesiones de a zOde 
Consistorial, a las 9.00 horas del día hábil siguiente al término del p 
presentación de proposiciones. iedar3

8 .a Segunda subasta. — En el supuesto de que la subasta q 
desierta por falta de licitadores, se celebrará una segunda el décimo d 1 en 
contado a partir del siguiente al de la celebración de la primera su 
el mismo lugar, a la misma hora y con iguales condiciones. , cr¡tura

9 .a Gastos. — Serán a cargo del adjudicatario anuncios, es 
pública, impuestos y todos los demás gastos que se originen. .^apt0

10 .a Situación de la finca. — Actualmente se encuentra como so 
para su edificación. -das000

11 ,a Documentación a presentar. — Las proposiciones, redacta 
arreglo al modelo que al final se inserta y acompañadas de documen 
acredite haber constituido la fianza provisional y la declaración a sll 
refiere el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado y artículo en 
Reglamento, deberán presentarse en la Secretaria del Ayuntarme 
sobre cerrado, durante el plazo expresado.

Tauste, 7 de abril de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición
Don.vecino de........ con domicilio en........documento naC'OnrOpif 

identidad número....... expedido en.......con fecha....... . en nombre
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o en representación de.... ), enterado del anuncio publicado en el Boletín 
\aCÍh ^>rov,nc,a número..... .  de......, y del pliego de condiciones de 

su asta convocada por el Ayuntamiento de Tauste para la enajenación 
tod^nCa Ur^ana s*ta en ca**e Jiménez Soler, 15, de esta localidad, acepta 
0 as las condiciones y ofrece la cantidad de.....(en letra y número).......  

Pesetas.

T°RRELLa s

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Núm. 22.362
munú/01^3 P°r eSta Corporación la rectificación anual del padrón 
Público13 C ^,a*>*tantes referida al 1 de enero de 1992, queda expuesta al 
efectos d "l 3 ^ecrelaría deI Ayuntamiento por el plazo de quince días, a 

To n 3S reclamaciones Que se consideren oportunas.
rre as, 9 de abril de 1992. — La alcaldesa, Africa Usé Barrio.

SECCION SEPTIMA___________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Uzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM 1
Elllm - " 1 Núm. 10.057

Hace s '°r'*Ue7 ^C* Juz8ado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza; 

encabezamiP/. Cn *0S autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos
<<Sen^a °2 S°n dd tenor literal si^icn‘e:

Majestad el Rev i n aragoza a ú de febrero de 1992. — En nombre de Su 
de Primera Inst’C • m° Sefior don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado 
872 de 199| de ^¡c"3 n“me^° * de esta ciudad, ha visto los autos número 
rePresentadá no^'T0 L’ccut*vo' seguidos, como demandante, por Ibercaja, 
P°r el letrado se* 6 p rocurad°r don Rafael Barrachina Mateo y defendida 
declarado en CCUa’siendo demandado Manuel-Carlos Esteban Cid, 

Fallo- eDe|d>a, y...
Rafael BaRachin^M311110 13 demanda formulada por el procurador don 
y Monte de Pied^ d^0' 60 nombre y representación de Caja de Ahorros 
Esteban Cid, de/1 d Zaragoza’ Aragón y Rioja, contra Manuel-Carlos 
deber a la actora I CC araF declaro que e* expresado demandado está en 
P°r esta declaració SUma de 250.734 pesetas, condenándole a estar y pasar 
•egales desde la fech V sat.isfacer la cantidad expresada, más sus intereses 
y los del articulo 92^ / / interpe*ac^n judicial hasta la de esta resolución 
c°mpleto pago t 0 । 3 dc Enjuiciamiento Civil desde ésta hasta su 
las costas causadas ° 6 ° COn cxPresa imposición a la parte demandada de 

aPelación en el nía1611/3 P°dr^ interPonerse, en este Juzgado, recurso de 
efectuará del modo° / d‘aS' 3 contar desde su notificación, que se 
Enjuiciamiento Civ i í™3 que prevé el articulo 769 de la Ley de

Asi por esta mi s ’ 13 re*’e,día de *a Parte demandada.
a ios autos, lo nrnn,CntCnC13’ de la que se expidió testimonio para su unión 
. Y Para que sirv °* mandO y f,rmo >>
p Pásente en Zara»// n®t^*cac*ún en forma a la parte demanada, expido 

juez. — £] secretar^/ °Ce dC ^e^rero de m** novecientos noventa y dos.

«ZGADO NUM 2
En este NÚm‘ 10 050

autos de juicio eir^0/6 Prjmera Instancia número 2 de Zaragoza se siguen 
rePresentada norCU|l IVO número * J7 de 1988-A, a instancia de Geval, S. A., 
Calavera, S A v C procurador señor San Pío Sierra, contra Conservas 
se ofreció por ¡á n, 3 terCera SUbasta ce,ebrada el día 24 de enero de 1992 
los bienes, postura3^ 3Clora la suma de 1.000 pesetas por la totalidad de 
Suma las dos tere n° fUC me-Íorada- El señor juez, no alcanzando esta 
Subasta, acuerda l/35 P3rt®S del Preci° Que sirvió de tipo en la segunda 
a*adeudora, por ni SUSp?ns*^n del remate y hacer saber el precio ofrecido 

1-506 de ia । „ .Ue^C ias’de acuerdo con lo previsto en los artículos 1.505 
a misma, se le ha/ . n¿uic'am‘ento Civil y, dado el ignorado paradero de

Y Para que si P°r medi° del Presenlc edicto.
A., extiendo el nr C not’Ecac*ún en legal forma a Conservas Talavera, 

n°venta y dos u/x/6 en Zarag°za a seis de febrero de mil novecientos 
s- - El Magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Don Pedro-Ant ' ■ Núm. 10.052
Instancia númerrfo/7 ^arcía’ magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hac • ,,c,u ¿ ue Zaragoza;

Sentencia cuyos Encabeza/31*1/ 3 continuación se dirán, obra dictada 
n «Sentencia. / En I * T/ S°n del tenor literal siguiente:
"m°- »«or don Pedro ’ 28 d= - El

«n Pedro-A„ton.o Pérez García. magistrad„.juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Aragonesa de Avales, S. G. R., 
representada por la procuradora señora Domínguez Arranz y dirigida por 
el letrado señor Montes Uriol, contra Francisco-Javier Rojas Martínez, 
Florentino Rojas Jiménez, Concepción Martínez Villarejo, Ramón Rojas 
Martínez, Fernando Rojas Martínez, Maria-Pilar Ruizde Eguilaz, Alberto 
Aragó Beceril y Teresa Diez del Cubillo, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Francisco-Javier 
Rojas Martínez, Florentino Rojas Jiménez, Concepción Martínez Villarejo, 
Ramón Rojas Martínez, Fernando Rojas Martínez, Maria-Pilar Ruiz de 
Eguilaz, Alberto Aragó Beceril y Teresa Diez del Cubillo, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades por que 
se despachó la ejecución, la cantidad de 5.657.598 pesetas, importe de 
principal, comisión e intereses de demora, también pactados, y las costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero, a la que se hace 
saber que la anterior resolución no es firme y contra ella puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial, 
en el plazo de cinco dias.

Dado en Zaragoza a once dc febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 10.053

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado-juez del Juzgádo de Primera
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

499 de 1991-C se sigue juicio ejecutivo, en el que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia número 442. — En Zaragoza a 24 de abril de 1991. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-María Arias Juana, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos número 499 de 1991-C, de juicio ejecutivo, seguidos por 
Banco Atlántico, S. A., representada por el procurador señor San Pío y 
defendida por el letrado señor Sancho, contra Proinbusa, S. A., Manuel 
Buesa Laplaza, Esperanza Laborda Bueno y Hotel Ciudadela, S. A., 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Atlántico, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Proinbusa, S. A., Manuel Buesa 
Laplaza, Esperanza Laborda Bueno y Hotel Ciudadela, S. A., para el pago 
a dicha parte ejecutante de 7.891.299 pesetas de principal, más gastos y los 
intereses pactados, con imposición de las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución. Nojifíquese en forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Jesús-María Arias.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada en el día de su fecha, y se ha acordado 
librar el presente en proveído de ésta, para que sirva de notificación a 
Proinbusa, S. A., Manuel Buesa Laplaza, Esperanza Laborda Bueno y 
Hotel Ciudadela, S. A., hoy en ignorado paradero, significándose que esta 
sentencia es apelable en el plazo de cinco días.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Jesús-María Arias Juana. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.048

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de noviembre de 1991. - 

El limo, señor don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de esta ciudad, habiendo visto 
los autos número 1.017 dc 1991, promovidos por Renault Financiaciones, 
S. A., Entidad de Financiación, representada por el procurador don Serafín 
Andrés Laborda y dirigida por el letrado señor Marceñido, contra María 
Nieves Núñez Rodríguez y Alfonso Demarco Vázquez, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, parcial, pero esencialmente, la 
demanda interpuesta por la legal representación de Renault Financiaciones, 
S. A., Entidad de Financiación, debo codenar y condeno a María-Nieves 
Núñez Rodríguez y Alfonso Domarco Vázquez, a que abonen solidariamente 
a la actora la cantidad de 1.281.930 pectas de principal (1.280.592 pesetas 
de cuota y 1.338 pesetas de gastos de devolución), intereses pactados de 
demora, respecto a 1.280.592 pesetas, y legales, desde la interpelación 
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judicial, respecto a 1.338 pesetas, con absolución del resto de los pedimentos 
y con expresa condena en costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse, en este Juzgado, recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 10.056
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de esta ciudad, en autos de juicio de menor cuantía número 1.707 
de 1990-B, seguido entre las partes que luego se dirán, se ha dictado sentencia 
que contiene el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia número 25. — En Zaragoza a 9 de enero de 1992. En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía 
número 1.707 de 1990-B, seguidos a instancia de Liwe Española, S. A., 
representada por el procurador señor Barrachina y asistida por el letrado 
señor Ramos, contra Nieves Toro Colomé, declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la legal 
representación de Liwe Española, S. A., debo condenar y condeno a Nieves 
Toro Colomé a que abone a aquélla la cantidd de 535.258 pesetas de 
principal e intereses legales desde la interpelación judicial, con expresa 
condena en costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis 
Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, 
desde su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Nieves Toro Colomé, 
en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 10.598

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio de cognición número 688 de 1991, 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene 
el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia número 151. — En Zaragoza a 12 de febrero de 1992. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 688 de 1991-B, de juicio de cognición, 
seguido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla y defendida por el 
letrado señor Sancho, siendo demandado Juan Carmona Cabello, declarado 
en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la legal 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, debo condenar y condeno a Juan Carmona Cabello a que abone 
a aquella la cantidad de 118.736 pesetas de principal e intereses legales desde 
la interpelación judicial, con expresa condena en costas a la parte demandada. 
Notifíquese esta sentencia en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de tres días hábiles, 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de ccédula de notificación a Juan Carmona 
Cabello, en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a catorce 
de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 14.187

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de venta de bienes de 

incapaz, bajo el número 42 de 1992-C, instados por Amelia García Martínez, 
representada por el procurador señor Bibián Fierro, y en los que se ha 
acordado librar el presente y su publicación por treinta días, anunciándose 
la venta pública del bien inmueble propiedad del incapacitado Victoriano

García Martínez, sito en calle Africa. 35 y 37, y valorado en 2.50 ■ 
pesetas, ascendiendo la parte correspondiente a este último a 458.333 pes 1 
y en las siguientes condiciones: .

I. Para tomar parte en la subasta deberá consignarse el 20 % del v 
del bien subastado.

2. No se admitirá postura alguna que no cubra el valor dado al ie 
inmueble subastado. .

3. La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 26 de mayo próxi 
a las 12.00 horas.

Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa y dos.
El magistrado-juez. — El secretario judicial. '

JUZGADO NUM. 7
Núm-1»-»”

Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan 
número 7 de esta ciudad; , ,
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio eje 

número 104 de 1992-A, a instancia de Banco Central Hispanoameric 
S. A., representada por el procurador señor Sanagustín, contra 
Isabel Solano Juste y Soledad Juste Capapé, sobre reclamación de can^a(laS 
en los que por medio del presente se cita de remate a las deman 
indicadas, para que en el término de nueve días, a contar de la c 
publicación del presente, puedan comparecer en autos y oPonerS^e|(jia 
ejecución, si les conviniere, bajo apercibimiento de ser declaradas en ^nSiar 
en caso de no verificarlo dentro del plazo señalado al efecto. Se hace 
que las copias de la demanda y demás documentos acompañados es 
manifiesto en Secretaría. g |a$

Y para que conste y sirva de citación de remate en legal forma 
demandadas indicadas, dado su ignorado paradero, se expide el pt"eS p 
Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
jueza, Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza

Instancia número 8 de Zaragoza;

Núm. I0,6®1 

del Juzgado de Pr"116

el 
literalHace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de cognición en 

ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
siguiente: doña

«En Zaragoza a 26 de septiembre de 1991. — Visto por la i 
Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de ,^0 
Instancia número 8 de Zaragoza, los autos de juicio de cognición, tra 
bajo el número 1.594 de 1990, seguido a instancia de Manuel 1 r or|a 
Silvestre, mayor de edad, vecino de Baneres (Alicante), representa 
procuradora señora Fabro y asistido del letrado señor Blanchard. 
entidad mercantil Comercial Distribuidora Aragonesa, S. L. cOn 
S. L.), actualmente en ignorado paradero; contra Luis Fuertes RaJa 
domicilio en Zaragoza (calle Clavé, número 57. primero A), y contra 
Menal Romeo, igualmente en ignorado paradero, y... ago11^

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Manuel r ^a. 
Silvestre, debo condenar y condeno a Comercial Distribuidora Ara gjgs 
S. L. (CODIS AR, S. L). a pagar al actor 293.383 pesetas e intereses 
desde la interpelación judicial. Se declaran responsables, por .n°ajore$ 
actuado con la diligencia de un ordenado empresario, a sus admims 
Luis Fuertes Rajadel y Jaime Menal Romeo, condenándoles solidar*‘ c¡¿p 
a pagar dicha cantidad, más los intereses legales desde la *nltrP yi^ora 
juidicial, si no lo hiciere efectiva la entidad Comercial ^*sIrl-a|a C* 
Aragonesa. S. L. (COD1SAR. S. L.), en el término que se ser‘^as 
ejecución de sentencia, y se condena a los demandados a - 
procesales. Justel>

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea
(Firmada y rubricada.)

Y para la notificación en forma a Comercial Distribuidora
S. L. (CODISAR. S. L.), y Jaime Menal Romeo, actualmente en ^^1 
paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a catorce de 
novecientos noventa y dos. — La magistrada, Nerea Juste Diez
El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núi”-

En el juicio ejecutivo número 1.134 de 1991 seguido en este j ijter3 
ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
siguiente: bre dc

«Sentencia. - En Zaragoza a 13 de febrero de 1992. — En no 
Su Majestad el Rey, la lima, señora doña Nerea Juste y Diez 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
ha visto los autos número 1.134 de 1991, de juicio ejecutivo, seguid08, . e| 
demandante, por Banco Exterior de España, S. A., representa a
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Abec¡radOr SC"or lozano Gracián y defendida por el letrado señor López 
rebeldía S endo demandados Ibón Azul, S. A., y otros, declarados en 

de Ban° mand° segu>r adelante la ejecución despachada a instancia 
bienes000 ^Xter‘or de España, S. A., hasta hacer trance y remate en los 
Arrov emnar®ad°s Y propios de los ejecutados Ibón Azul, S. A., Rosario 
María-R -Uertos,’ ^'8ue' Coiduras Gracia, Maria-Carmen Piedrafita, 
S A osar*o Piedrafita, Carmen-Inés Ester Arroyos y Viajes Nievesol, 
m¿s loT^ Cl Pag° 3 d*Cha parle cjecutantc de 3.749.889 pesetas de principal, 
^Posició*11^6868 paclad°s 9UC procedan según consta en la póliza, con 

10n e las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.
Y Di?? a°r,xCSta m‘ sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Nerea Juste 

7 ^P*008.» (Firmada.)
Paradero IhUC C°nste y sirva de notificación a la ejecutada en ignorado 
de febrero d°n Azu*’ A"’ exP*do y firmo la presente en Zaragoza a trece 

e mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

^juez^0'^^ 8 Núm. 14.752

Ha'c C JUZ8ad° de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
157 de igg^61- ^UC en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
dragón y dC dc Ahorros Y Monte de Piedad de Zaragoza, 
s*endo dcnr10dd arePreSentada P°r C* Procurad°r señor Barrachina Mateo, 
Barcelona (cHl3 p1 *a compañ*a mercantil Verjuest, S. A., con domicilio en 
y Su Publicad C dmhla dc ata*uña, 87), se ha acordado librar el presente 
de los bienes e^F P°r t^rm*no de veinte dias, anunciándose la venta pública 
c°n su valor d'1- dr®ados como de la propiedad de la parte demandada, que 

*-a Parat0 lasac‘ón sc expresarán, en las siguientes condiciones:
Pecios de tac Ornar parle deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2-a Se a7ClÓn’ CXCept° la actora'
la Mesa del posluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

La Dich» 83 ° C°n anter*or*dad a iniciarse la licitación.
4'a Se an rematC podrá cederse a tercero.

en la Secretaria11^13'*11 SU*’asla a *nstancia de la actora, estando de manifiesto 
Se refiere la real; 6 CStC ^UZ8ad° 108 autos y certificación del Registro a que 
1)116 todo licitadoCU3rta dCl articul° de la Ley Hipotecaria; se entenderá 
8ravámenes ante*^ aCepta como bastante la titulación y que las cargas o 
lcntes, entendiénd°reS *°S pre‘erentes’ s* *os hubiere, continuarán subsis- 
,esPonsabilidad d°T t,UCe* rematan,e los acepta y queda subrogado en la 
remate. C Os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

5 a -pen^
fechas: Ul,ar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

'n*eriores al tipo r 3 < de iuni° Próximo; en ella no se admitirán posturas 
quedar desierta en 1° f ° Cn 13 b‘Potecada- De no cubrirse lo reclamado y 
cn ésla las postura-;0 ° ° Cn partc.’ segunda subasta el 7 de julio siguiente; 

arsc las mismas circ00 SC1 ‘n*eriores a) 75 % del tipo de la primera. De 
'''mediato, y ser¿ Unstancias, tercera subasta el 15 de septiembre próximo 
a segunda subasta sSUJec,ón a liP°’ debiendo consignar el 20 % del tipo de 

10 Previsto en la re Im Cn CUanl° 3 la mej°ra de postura, en su caso, 
7° dichos bienes* 3 ? dC* articul° 131 de la Ley Hipotecaria.

^Calera séptima de^a r*' siluada en las plantas primera y segunda, 
,n'no de los Olivos .' 1CI° Slt° Cn San Viccnlc de Montalt (Barcelona), 
S lndes de la - ’V" ,lumcr0’intermediando zonas de holganzas con 
^^Coefici^^^^^ -Perficie de 143,50 metros 

de o Re8is,ro de la Pronie^a’ ’69 %" EsPecialdel bloque, 2,88 %. Inscrita 
San Vicente de nUmer° 4 de Mataró al l°mo 2.578, libro 84 
pesetas- ‘ ’ f° 10 81 ’fmca 1 •955-N. Valorada en 30.000.000

s n7mient0sPefec0uado\nrifÍCuCÍÓn Cn f°rma 313 partc demandada de los 
Dado en Zar- > dC subastas

' ,Os- —- El juez —. pi8 ve’nl‘S*ete dc febrero de mil novecientos noventa 
o secretario.
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Juez del Juzeadn a,. n ■ Núm- 15-918 

i,,”3» saber: Que e " Instancia número 8 de Zaragoza;
Pei^'3 dc Banca Catalanas jU,Cl° ejccutivo núm- 958 de 1991, a 
Marc<>. to”d‘Siend0 d=mand‘‘doÍG=mánu‘‘d‘M0rCl procurad°r sc6or 
Auionom? dOm,cüio en Zaragoza íe^ a  ¡ r Mann y Ana-lsabeI Nave 
P'eseme 7’ 2°' cua^ A, reSDect13. tercero, y avenida 
Pública a SUiPUbllCación Por término , 86 ha acordado librar el 
“^andat108 ^es embaas 1*"’ 3nunciánd°se la venta 

Audiciones- C°n SU Valor de tasación se exnV"0^0030! 'a P3r,e 
• expresarán, en las siguientes

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Germán Loras Marín y Ana-lsabel Nave Marco:
Urbana núm. 138. — Piso cuarto, letra A, del bloque número 9 de 

avenida Autonomía, núm. 20, que es del tipo X. Mide, según proyecto de 
cédula provisional, 89,95 metros cuadrados útiles, y le corresponde como 
anejo inseparable un trastero cn planta baja, señalado con el número 140, 
de 3,24 metros cuadrados útiles, y el garaje número 43, sito en el sótano, de 
18,43 metros cuadrados útiles. Dicho piso consta de vestíbulo, cocina, estar- 
comedor, terraza, tendedero, dos baños y cuatro dormitorios. Linda: frente, 
según acceso, con vial; fondo, zona común ajardinada; derecha, piso letra B 
de su misma planta y bloque, e izquierda, piso letra B de la misma planta del 
bloque 8. Cuotas dc participación: en su bloque, 6,25 %, y en cl edificio, 
0,72 %. Forma parte de un edificio sito en el subpolígono Puerta Sancho, 
de esta ciudad, parcela 28, subparcela 11, del polígono 45. Inscrito al tomo 
2.199, libro 328, folio 7, finca 3.580, inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad número 11 de Zaragoza. El edificio en el que se halla ubicado el 
piso consta dc planta baja, donde están los cuartos trasteros, y ocho alzadas 
de viviendas, a dos por planta. En el sótano, mancomunado con otros 
edificios que recaen a las calles Berna y Monaco, con acceso por esta última, 
están los garajes. Tiene servicio de ascensor y calefacción individual. Su 
construcción data de tres-cuatro años. Valorado en 14.500.000 pesetas.

Servirá el presente edicto de notificación en forma de dichos señalamientos 
a los demandados.

Dado en Zaragoza a nueve dc marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de citación Núm. 21.197

En autos dc juicio de desahucio núm. 276 de 1992, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Pascual Júdez Martin, representado por la procuradora 
señora Pando, contra Industrial Quesera Española, S. A., sobre falta de 
pago de local sito en camino Almozara, 43, de esta ciudad, se ha dictado 
resolución en esta fecha por la que se acuerda convocar a las partes a 
comparecencia que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (plaza 
del Pilar, 2, de Zaragoza) el día 14 de mayo próximo, a las 10.00 horas, 
citándose por la presente a la demandada, que se encuentra en ignorado 
paradero, haciéndole saber que deberá comparecer asistida de letrado, y que 
de no comparecer se le tendrá por conforme con el desahucio y posterior 
lanzamiento.

Y para que sirva de citación en forma y para que tenga lugar la inserción 
acordada, expido cl presente en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 21.542
La ilustrísima señora jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 666 de 1991, se tramita 

la suspensión de pagos de la compañía mercantil Inta-Eimar, S. A., 
habiéndose dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrada-jueza señora De la Cuesta González. - En 
Zaragoza a 3 de abril de 1992. — Dada cuenta, y conforme a lo acordado 
en la Junta general de acreedores celebrada el 31 de marzo pasado, se 
convoca nueva Junta de acreedores para el día 19 de mayo de 1992, a las 
10.00 horas, a celebrar en la sala de audiencias del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Zaragoza, debido a la acumulación de asuntos 
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pendientes que pesan sobre este Juzgado, para la aprobación de la 
proposición de convenio. Líbrense los correspondientes despachos.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.»
Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y dos.

La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de notificación Núm. 10.595

Por estar así acordado en resolución de esta fecha, recaída en autos de 
juicio ejecutivo número 929 de 1991, seguido en este Juzgado a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por la procuradora 
señora Domínguez, contra Antonio-Luis Aramburu Tomé, por medio de la 
presente se notifica a María-Pilar Andrés Romero, esposa del demandado, 
la existencia del presente procedimiento y el embargo trabado, a los efectos 
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario.

Zaragoza, once de febrero de mil novecientos noventa y dos. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 10.605

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 205 de 1991 se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de febrero de 1992. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición número 205 de 1991, seguidos a 
instancia de la procuradora señora Sierra, en nombre y representación de 
Stafa Control System Española, contra José-María Barba Ruiz y contra 
Instalaciones Cinco Villas, S. A., esta última en situación procesal de 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña 
María-Pilar Sierra Parroqué, en nombre y representación de Stafa Control 
System Española, contra la demandada Instalaciones Cinco Villas, S. A., 
debo condenar y condeno a ésta a pagar a la demandante la cantidad de 
183.443 pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde la interpelación 
judicial, e imponiéndole las costas del juicio, excepto las causadas por el 
codemandado José-María Barba Ruiz, y desestimando la demanda contra 
dicho codemandado José-María Barba Ruiz, debo absolver y absuelvo a éste 
de la misma, con imposición de las costas por él causadas a la demandante.

Notifíquese la presente resolución a la demandante y al demandado 
comparecido, y si la primera no solicitare en el plazo de cinco días que se 
haga notificación personal a la demandada Instalaciones Cinco Villas, S. A., 
hágase a ésta conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Instalaciones Cinco Villas, S. A., en 
paradero desconocido, por medio de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, firmo y expido el presente en Zaragoza a catorce de febrero 
de mil novecientos noventa y dos. — El magistrado-juez, Luis Blasco 
Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm- 19368

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.402 de 1991. a 

instancia de la adora Carmen Sánchez Durán, representada por el 
procurador señor Isiegas, siendo demandado Antonio Cortés Morata, con 
domicilio en Zaragoza (vía Univérsitas, número 19, bloque I), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: ,

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder del depositario don Carlos 

Lasheras Martín. . .
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: .
Primera subasta, el TI de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 

junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de J 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Mercedes”, modelo 280-S, matricula Z- 

Valorado en 500.000 pesetas. y
El derecho de traspaso del local comercial dedicado a la ve 

fabricación de cosméticos, sito en esta ciudad, en su vía Univérsitas, "unlcon 
bloque 1, bajos, de una superficie aproximada de 300 metros cuadra 0 • 
sus anexos y dependencias propias del local, como oficina, 
servicios, etc. Valorado en 2.500.000 pesetas. • se

En cuanto al derecho de traspaso del mencionado local de neg 
previene a los licitadores que la aprobación del remate quedará en 
hasta que transcurra el plazo de treinta días, que establece el artícu 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, y que el rematante contra 
obligación, a que se refiere el artículo 32-2.a de la citada Ley, Per^ralitt 
en el local sin traspasarlo por el plazo mínimo de un año y destinarlo 
ese tiempo a negocio de la misma clase que el que en él se viene ejercicnvenlg y

Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos no 
dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 NÚI11'
La lima, señora doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza del JuZg

de Primera Instancia número 11 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado de mi caro se tramita juicio 

número 144-C de 1991, a instancia del procurador don Andrés La njgl 
nombre y representación de Uninterleasing, S. A., contra Herbasa PaW 
y otro, cuyo actual domicilio se desconoce, y, por resolución de es 
se ha acordado citar de remate a la referida demandada, para que e” gre. 
de nueve días comparezca en los autos, oponiéndose, si le in su 
haciéndole saber que se ha practicado el embargo de los 1)*eneSnorars« 
propiedad que se reseñan sin el previo requerimiento de pago, por *8 
su paradero.

Bienes embargados:
Vehículos y tarjetas de transporte (propiedad o derechos): Marca jdc 

modelo “Kadett 1.6 S”, matricula Z-3849-AG, y marca “Citroen , 
C-25D, matrícula Z-6227-AK. , ja ¡eg^

Y para que sirva de citación de remate en legal forma a $( 
representación de Herbasa Patrimonial, S. A., expido el presente- 
publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Bo tlU 
de la Provincia, en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos 
y dos. — La jueza, Belén Panlagua Plaza. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 '^^priíH^
Doña Belen Paniagua Plana, magistrada-jueza del Juzgado de

Instancia número 11 de Zaragoza; (jejll*c‘O
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan aul0^ 

de menor cuantía número 151-A de 1992, seguidos a instancia $ el 
Trullén Lázaro y Dolores Vergara Villafranca, representa 
procurador señor Peiré Aguirre, contra Lorenza-Marina Pomar 
otros veinticinco demandados más. . . ■prül^1’

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados Ahc* p¿ret 
Pinilla, Fernando Bernués Alfaro, Josefina Trullén Pinilla, ^ic^ 
Gimeno, Blas-José Trullén Pinilla, Nieves Trullén Pinilla. José- 
Aldave, Juan Rodríguez de la Torre y Carmen Trullén Pinilla. a |a 
comparezcan ante este Juzgado en el plazo de veinte días, a Pa tar a 
publicación del presente edicto, al objeto de personarse y 
demanda, bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán anllOcil,$ 
rebeldes, expido el presente edicto, que se publicará en el tablón rago7-il 
de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, en ^gistí8^ 
veintitrés de marzo de, mil novecientos noventa y dos. La 
jueza, Belén Paniagua Plaza. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD Num‘o । d<

La jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nu
Calatayud (Zaragoza); dili86flCÍ o
Hace saber: Que en autos número 21 de 1988, seguidos como 

preparatorias de la Ley Orgánica 10 de 1980, actualmente ejccul°rpranc*s^ 
28 de 1989, por lesiones en riña en Jarque de Moncayo, con".areo, $e 
Gran Marquina y Francisco, Luis, Jesús y Enrique Gran ae¡nte 
acordado librar el presente y su publicación por término de ¿e 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados " 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de
expresarán, en las siguientes condiciones:
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nr. *• Para tomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación.

la M - Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en
esa el Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero.
fechas- Iendr^ lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

inferÍQ11161^3 SUbasta’e* 5 ^e mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamad 3 ^°S tcrceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
mayo 3 ° quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
avalúosl8Den,e; Cn éSta laS Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
DrAv; J • £ darSC las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de junio 

0 inmediato, y será sin sujeción a tipo.
^on dichos bienes:

Z-5204.W1‘Cd|O marCa “Vo,kswagcn” modelo “Polo Classic 1.3”, matricula 
Dado ' 6 c Ual ha S^° valorado pericialmente en 450.000 pesetas.

La iue?» Cn a*atayud a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. 
jueza. — El secretario.

Doña o" NÜM 2 "" TARAZ0NA Núm- 20-240 

núm^r^i11^^16^681168 Puyó, jueza del Juzgado de Primera Instancia
2 dC Tarazona y su Partid°;

Promovidos^ r UC 60 CStC duzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
d°n Marian P°ir 3nC° dC ^antander’ A., representada por el procurador 
Pilar Aguerrip UCS13 Agu'rre’ contra Miguel-Angel Berberana Gimeno y 
Providencia d Oy° f*1 lr^m*te de Procedimiento de apremio, en los que por 
la venta en núbr5*3 *eCha se ^a acordado anunciar por medio del presente 
tasación mi.» 1Ld subasta, por primera vez, plazo de veinte días y tipo de 

se '"“«rá. de la siguiente finca:
(calle Fueros dc11^" 13 SegUnda Planta alzada de la casa sita en Tarazona 
Húmero 45 q 'agon’ números 39, 41, 43 y 45), con acceso por el portal 
derecha, vuelos* r|3|Una Superllc*e de un°s 80 metros cuadrados. Linda: 
izquierda de la C a*mac^n de *a fábrica de harinas; izquierda, piso 
Aragón, v fnnam'Sma planta’ frente’ vuelos de casa de la calle Fueros de 

La subam te 13 hUerta'
avenida de la P^^ *U®ar Cn *a sa*a audiencia de este Juzgado (sito en 
27 de mayo nrAvt !m "úmero’ de esla ciudad) y hora de las 10.30 del día 

l,a La fine- -™'°’ kaj° *as s*guientes condiciones:
que ha sido valonad*13*!31*! 83,6 3 p“,’,*ca subasta por el tipo de tasación en 
cubra las dos 3 C ^ ^^Z.SOO pesetas, no admitiéndose postura que no 

2.a par^ t^rceras Partes del avalúo.
Previamente en La 31 P3^ Cn *3 su^asla deberán los licitadores consignar 
20 % del precio de*1*6 consignaci°nes de depósitos de este Juzgado el 
110 Podrán ser admi^0'00 S*rVC de ^P° subasta, sin cuyo requisito 
ceder el remate a ' °S d *‘c‘tación, pudiendo tomar parte en calidad de 

3 » [ os a un tercero.
de manifiesto enSproPiedad de la finca sacada a subasta se encuentran 
finados por uuit ec.retaria de este Juzgado, para que puedan ser 
°s iicitadores que deh^ó eseen tomar Parte en la subasta, previniéndose a 
a c^igir ningún otro Cr 0 conf°rmarse con dio y que no tendrán derecho 

^‘'eren, quedaran e3^ y Percutes al crédito de la actora, si 
e remate, entendiénd SISten,es, Sln ^ue se dedique a su extinción el precio 
n a resPonsabilidad e* rematante las acepta y queda subrogado 

1; . 5 a Se devolverá y ? Igaciones c|ue de las mismas se deriven.
a^^res Para tomar na canl‘dades previamente consignadas por los 

mejor postor salv»3r C 60 3 su*>asta’con excepción de la correspondiente 
nsignaciones de Inv qU.C' & mstancia de la acreedora, se reservasen las 
’P0 de subasta con la°S °rea’ qUe lo admitan’ ^ue hubiesen cubierto 
cumplida ia oblioa^ A3nlldad cons*8nada, la cual les será devuelta una 

■* gastos d 6n P°r e' adJudicatario-
C^OrresPondan a la niate’‘mpuesto de transmisiones patrimoniales y los 

dia 00 haber postor de CargO del rematante.
Jut 3 de j110*0 siguientV11 t pnmtra subasta se señala para la segunda el 
p^ad0’yparael¡rX h°raS’ Cn la sala audiencia de este

no admitiéndose 
rha Val0ració"' Sc

y en la referida ifl|a dejuho próximo inmediato, también a las 10.30 
do?3d° ea Tarazona 3UdlenCÍa* SÍn SUjecion a tipo.

" La jueza — e i emtlsiete de marzo de mil novecientos noventa y 
secretario.

JüZGAld0S de InStrUCCÍÓn 

¿^ADO NUM. 4

Núm. 22.140
mero 79 de 1992, sobmhn 't Cl jU1f10 de laltas seguido en este Juzgado al 

rio, a virtud de denuncia de doña Rosa-María

Burillo Cañada, contra Aissani Nourreddine y otro, por medio de la presente 
se cita al referido, cuyo paradero se ignora, en calidad de denunciado, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado el día 19 de mayo próximo, a las 11.00 
horas, a las sesiones del juicio de referencia, debiendo concurrir con los 
testigos y demás pruebas de que intente valerse.

Y en cumplimiento de lo mandado y para que sirva de citación al referido 
se expide la presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 19.911

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 175 de 1992, instados por Luis-Miguel del Río Gracia, 
contra Aragonesa de Recubrimientos, S. L., en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 
núms. 1, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del 
juicio que tendrá lugar el dia 1 de junio próximo, a las 10.00 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Aragonesa de Recubrimien
tos, S. L., insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 19.914

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 173 de 1992, instados por Carlos de Vicente Razóla, 
contra Pablo Sánchez Pardillos, en reclamación de cantidad, y encontrán
dose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 
núms. I, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del 
juicio que tendrá lugar el día 1 de junio próximo, a las 10.30 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Pablo Sánchez Pardi
llos, insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 20.523
Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo

Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 53-93 de 1992, instados por Ana-Carmen 

Gracia García y Eva-Angeles Vela Casaus, sobre extinción de contrato y 
despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas presentadas, debo declarar y declaro 
nulo el despido de las adoras y su derecho a la rescisión de sus contratos, 
condenando, ai ser éstos temporales y extinguirse en 10 de marzo de 1992, a 
la empresa demandada Epifanio Gil Orle al pago a las adoras de los salarios 
dejados de percibir, con inclusión de prorrata de pagas extraordinarias, 
desde el 2 de enero al 10 de marzo de 1992.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Epifanio Gil 

Orte, en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 20.522
Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo

Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 17 de 1992, instados por Vicente Orias 

Ferrer y catorce más, contra la empresa ADZ, S. A., sobre indemnización 
derivada de expediente de regulación de empleo, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada ADZ, S. A., a que, a su exclusivo cargo, haga efectivas 
las siguientes indemnizaciones:
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A Vicente Orlas Ferrer, 1.784.160 pesetas; a José-Gerónimo Casamayor 
Marcén, 1.737.360; a Enrique Portolés Sada, 1.605.665 pesetas; a Aurelio 
Ramón Lafuente Navarro, 1.970.280; a Vicente Bielsa Cazcarra, 2.151.720; 
a Tomás Castuera Prieto, 1.737.360; a Angel Yagüe Delpón, 1.526.400; a 
Luis Martín Bergaz, 2.027.880; a José-Luis López Crespo, 2.557.800; a Jesús 
Angel Campo Abia, 564.450; a Jesús Plou Quintana, 121.765; a Francisco 
Bonilla Notivoli, 345.015; a Francisco Gómez Nieto, 448.468; a María 
Esperanza Galván López, 844.467, y a Consuelo Nieto Vilas, 2.090.880 
pesetas.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Procedimiento Laboral de TI de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada ADZ, S. A., en 

ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 16.195
Doña María-Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 

número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 751 de 1991, seguidos en este Juzgado 

a instancia de José-Miguel Miguel Cortés, contra Buckner Software España, 
S. A., en 2 de marzo de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

yFallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Buckner Software España, S. A., a que abone a José-Miguel 
Miguel Cortés la cantidad de 609.865 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual de demora.
Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Cole
gio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la adver
tencia de que, caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir 
un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876, que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en la calle San Jorge, núm. 8, 
haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de 
interponer el recurso. Asimismo, la demandada deberá acreditar, en el 
momento del anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones”, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo la cuenta corriente 
núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso número cuenta expediente 489500065), 
la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el 
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte adora, y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Buckner Software 
España, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a tres de marzo de mil 
novecientos noventa y dos. — La secretaría, María-Pilar Gasós Rubio.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 16.197
Doña María-Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 

número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 705 de 1991, seguidos en este Juzgado 

a instancia de José A. Cihuela Monge, contra Herygar, S. L., en 2 de marzo 

de 1992 se ha dictado sentencia “in voce" cuya parte dispositiva es del ten 
literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a , 
demandada Herygar, S. L., a que abone a José A. Cihuela Monge la c 
dad de 350.388 pesetas. . mor**

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual de e 
salvo por los conceptos que engloba que no tengan naturaleza salana

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles s 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sa a 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado । e^ver. 
gio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la ¡r 
tencia de que, caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá con 
un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876,9 g 
Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en la calle San Jorge, n 
haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al uemPen e| 
interponer el recurso. Asimismo, la demandada deberá acreditar- 
momento del anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de 
y consignaciones", que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo la cucnlaqCr°Aoo65). 
núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso número cuenta expediente 489 
la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario. 
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista- $

Queda notificada y prevenida la parte adora, y firman los compar^oy fe,» 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que ,

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Her^T' ,6l¡n 
en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en e (0$ 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a tres de marzo de mil nove 
noventa y dos. — La secretaria, María-Pilar Gasós Rubio.

' ,, .7,991
JUZGADO NUM. 6 Nu,n■

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nu
de Zaragoza y su provincia; , 3)
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo ti naeniro 

de 1992-6, a instancia de Alfredo Atienza Caro, contra 1NEM y 
Comercial de Servicio Mayorista de Alimentación, sobre desemp • 
dictado la siguiente ^ntc el

«Comparecencia. — En Zaragoza a 17 de marzo de 1992. - je 
ilutrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social num ^el 
Zaragoza y su provincia, don Luis Lacambra Morera, con mi ®si$ njantt' 
secretario que refrenda, y comparecen: de una parte, como of |8 
Alfredo Atienza Caro, con DNI número 16.935.408, representa 
graduada social doña María-Pilar Serrano Trasoñares; de 
demandados, Instituto Nacional de Empleo, representado por el 
Jaime Monge Pérez, y la empresa Centro Comercial de Servicio 
de Alimentación, S. A., por la que no comparece nadie pese a estar 
legal forma. Concedida la palabra a la parte demandante, por ésta efl 
fiesta que desiste de la acción con reserva del derecho de las acción ¡feS- 
su día hubiera necesidad de interponer. Su señoría, a la vista de as ^enando 
taciones de la parte adora, la tuvo por desistida de la demanda, o , 
el archivo de las presentes actuaciones.

Con ello se dio por terminado el acto, extendiéndose la presente, 
firman los comparecientes después de su señoría y conmigo, el secr 
lo que doy fe.» ¡ai

Y para que sirva de notificación a la demandada Centro Com orad1’ 
Servicio Mayorista de Alimentación, S. A., por encontrarse en 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la

Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. — El secretario.
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